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OBJETIVO 

 

Analizar los aspectos que competen al acreditamiento, devolución y compensación del 

IETU, para tener los conocimientos y la habilidad  suficiente para poder calcular 

correctamente este impuesto, también para obtener una devolución como también su 

compensación  dentro del tiempo y forma que marca la ley y así evitar caer en alguna sanción 

que nos impida recuperar dicho impuesto cuando se tiene saldo a favor. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Los contribuyentes deben cumplir con varios requisitos aparte de los establecidos en la 

ley, para solicitar  la devolución o compensación de un saldo a favor de IETU, por lo que al 

investigar y aplicar el correcto conocimiento no solo se lograra recuperar dicho saldo a favor,  

sino habrá una mayor seguridad de que no habrá retrasos y mucho menos sanciones. 

 

HIPOTESIS 

 

El conocimiento y análisis correcto del acreditamiento, devolución y compensación del 

IETU logra que los contribuyentes hagan su correcta aplicación y así evitando retrasos y 

sanciones por la autoridad hacendaria. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A través de estos últimos años ha habido cambios significativos en la estructura del 

sistema impositivo mexicano, especialmente en el ejercicio 2008 en materia del ISR 

abrogando el Impuesto al Activo (IMPAC), y generando dos nuevos impuestos llamados 

“Impuesto Empresarial a Tasa Única” (IETU) y el “Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 

(IDE), pero solo a continuación se le dará al lector un panorama más amplio de este primer 

nuevo impuesto. 

Es de gran relevancia mencionar que los contribuyentes de este nuevo impuesto 

(IETU) pueden recuperar sus saldos a favor, en sus declaraciones de pagos provisionales, del 

ejercicio a través de tres figuras permitidas por la ley, la cuales son: el acreditamiento, la 

devolución y la compensación. 

Así veremos que en el primer capítulo haremos referencia a una introducción a los 

aspectos básicos en materia de Derecho Fiscal, para conocer las fuentes de donde emanan los 

criterios en materia impositiva e incluyendo los antecedentes históricos del impuesto del cual 

se trata en este trabajo. 

En el segundo capítulo se enfocara a tratar los conceptos relativos a los elementos 

integrantes del IETU así para tener una mejor descripción acerca sobre la retención que se 

debe hacer de este impuesto. 

En el tercer capítulo se estudiara el mecanismo para determinar el acreditamiento del 

IETU para tener clara la mecánica en cuanto a su determinación, en este impuesto se eliminan 

los tratamientos especiales que se contemplan en la LISR, que a pesar de que este impuesto se 

le denomina empresarial grava a otros contribuyentes que no realizan actividades 

empresariales. 

En el Cuarto Capítulo, señalaremos los procedimientos necesarios para solicitar una 

compensación y devolución de saldos a favor del IETU dentro de los plazos establecidos que 

marca la ley, para que el contribuyente pueda obtener el beneficio financiero de estas dos 

herramientas que nos da la autoridad para recuperar dichos saldos. 
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Una vez visto todo el aspecto teórico se presentan tres casos prácticos, de 

acreditamiento, devolución y compensación del IETU para una mejor comprensión en lo 

expuesto en los capítulos anteriores. 

 Y por último se darán las conclusiones acerca del tema tratado, esperando que sea una 

herramienta útil para los lectores aprovechando al máximo los recursos mostrados.                                                                                                                                                                                                                                       
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ABREVIATURAS 

         

              Art.                                          Articulo 

              Agapes                                     Actividades Agrícolas, ganaderas silvícolas y de Pesca   

              CFF                                         Código Fiscal de la Federación 

              DOF                                         Diario Oficial de la Federación 

              INFONAVIT                           Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

              IMSS                                         Instituto Mexicano del Seguro Social 

              IEPS                                         Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

              IMPAC                                     Impuesto al Activo 

              INPC                                        Índice Nacional de Precios al Consumidor 

              IETU                                         Impuesto Empresarial a Tasa Única 

              ISR                    Impuesto Sobre la Renta 

              IVA                                           Impuesto al Valor Agregado 

              LIF                                            Ley de Ingresos a la Federación 

               LISR                                         Ley del Impuesto sobre la Renta 

               LIETU                                      Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única   

               LIVA                                        Ley del impuesto al Valor Agregado 

               NIF                                           Normas de Información Financiera 

               RCFF                                        Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

               REPECOS                                Régimen de  Pequeños Contribuyentes 

               RMF                                         Resolución Miscelánea Fiscal. 

                RFC                                         Registro Federal de Contribuyentes 

               SHCP                                        Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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1.1. Marco Legal del Sistema Tributario en México. 

Antes de empezar con la investigación de este tema, y teniendo en cuenta como base 

del sistema tributario de nuestro país la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  en su Art. 31 Fracción IV que establece: 

“Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 

o del Estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes”. 

 

Esta ley es reforzada con el Art. 73 fracción VI y el Art. 74 fracción IV que nos señala 

lo indispensable que los gobiernos lleven a cabo la tarea de recaudación de impuestos para 

poder financiar el gasto público y así poder ofrecer los servicios públicos que la sociedad le 

demanda. 

Continuando con el artículo 31 constitucional este contiene varios elementos y 

principios de las contribuciones que son los siguientes: 

 

Principio de Legalidad Tributaria 

 

    Es la de regular la actividad del fisco, que es el órgano encargado de la 

determinación, liquidación, recaudación y administración de los ingresos tributarios del 

Estado. 

 

Cabe destacar que este principio obedece a un doble enunciado: 

 

1.- La autoridad hacendaria no puede llevar a cabo acto alguno o realizar función 

alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa y expresamente facultada para ello por 

una Ley aplicable al caso. 
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2.- Por su parte, los contribuyentes sólo se encuentran obligados a cumplir con los 

deberes que previa y expresamente les impongan las Leyes aplicables y pueden hacer valer 

ante el fisco exclusivamente los derechos que esas mismas leyes les confieren. 

 

Principio de Constitucionalidad 

 

Se trata de un principio que obedece a los lineamientos esenciales de nuestro orden 

jurídico, que basa su existencia en una norma suprema y por ende, jerárquicamente superior a 

todas las demás: la Constitución. 

 

Cada norma de grado jerárquico superior, tiene, respecto de las normas que le son 

inferiores, dos propiedades: la de regular su creación y la de establecer preceptos que deben 

ser respetados por las normas inferiores so pena de invalidez. 

 

Principio de Proporcionalidad 

 

Puede definirse como el principio por virtud del cual todas las leyes tributarias, por 

mandato constitucional deben: Establecer cuotas, tasas o tarifas progresivas que graven a los 

contribuyentes en función de su verdadera capacidad económica; afectar fiscalmente una parte 

justa y razonable de los ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos por cada contribuyente 

individualmente considerado; y distribuir equilibradamente entre todas las fuentes de riqueza 

existentes y disponibles en el País, el impacto global de la carga tributaria, a fin de que la 

misma no sea soportada por una o varias fuentes en particular. 

 

Este principio determina también que las contribuciones deben ser cubiertas en base a 

la capacidad contributiva de las personas. 
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Principio de Equidad 

 

Es aquel que por mandato constitucional, deben otorgar las leyes tributarias en todos 

los aspectos de la relación jurídico-fiscal (hipótesis de causación, objeto gravable, fechas de 

pago, gastos deducibles, sanciones, etc. Con excepción del relativo a las tasas, cuotas o tarifas, 

que deben encontrarse inspirados en criterios de progresividad. 

 

 

Prohibición de los impuestos que limiten el desarrollo libre del trabajo 

 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio 

o trabajo que le acomode siendo lícitos.  El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por 

determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de la sociedad.  Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo sino por resolución judicial. 

Sin embargo, podemos hacer extensiva esta garantía cuando exista un impuesto que 

grave excesivamente el producto que genera el trabajo.
1
 

 

Prohibición de la retroactividad 

A ninguna ley dará retroactividad en perjuicio de persona alguna. 

De donde se desprende que esta garantía es aplicable a las leyes fiscales. Y por 

consiguiente limita la actuación tanto del Cuerpo Legislativo al expedir leyes como el 

ejecutivo aplicarlas.
2
 

 

 

 

 

                                                           
1
 Art. 5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2
 Art. 14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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1.2. CONCEPTO DE LAS CONTRIBUCIONES 

 

La Contribución es un concepto genérico que engloba a todo lo que auxilia a sufragar 

los gastos del estado. Se puede asumir que las contribuciones son las prestaciones económicas 

que dentro de nuestro sistema impositivo  hace que los ciudadanos aporten recursos al estado 

con el fin de sufragar sus gastos. 

Un concepto más claro sería el siguiente: 

    El impuesto es la obligación coactiva y sin contraprestación de efectuar una 

transmisión de valores económicos (casi siempre dinero) a favor del Estado y de las 

entidades autorizadas jurídicamente para recibirlos, por un sujeto económico con 

fundamento en una ley, siendo fijadas las condiciones de la prestación en forma autoritaria 

y unilateral por el sujeto activo de la obligación tributaria
3
 

 El ejemplo más claro se puede ver en el Art. 1 del CFF, en donde se menciona que:  

 

“Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de éste Código se 

aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de 

que México sea parte. Solo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto 

público específico. 

 

 La federación queda obligada  a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes 

lo señalen expresamente. 

 

 El asocianté está obligado a pagar contribuciones y cumplir las obligaciones que 

establecen éste Código y las leyes fiscales por la totalidad de los actos o actividades que se 

realicen, mediante cada asociación en participación de la que sea parte...” 

 

                                                           
3
 Instituto de investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Porrúa - UNAM 
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   Con lo anterior queda establecido que las contribuciones se definen como los 

ingresos que el Estado recibe y en su caso, exige en su carácter de persona moral de derecho 

público, con apoyo en una ley tributaria y los destina a satisfacer los gastos públicos. 

 

Una de las actividades primordiales del Estado está constituida por la satisfacción de 

las necesidades colectivas de interés general. 

 

En consecuencia, es preocupación constante del Estado, el recaudar los ingresos 

necesarios para el cumplimiento de sus fines públicos. 

 

1.3. Clasificación de las Contribuciones 

 

La fracción I del artículo 2º del Código Fiscal de la Federación establece lo siguiente: 

 

“Impuestos son las contribuciones establecidas en la Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista 

por la misma….” 

 

Los impuestos constituyen el principal ingreso tributario del Estado, estos son 

obligatorios porque al estar fundado en una ley que le da valor y vigencia, no queda al arbitrio 

de los gobernados pagarlo o dejar de hacerlo, en consecuencia, si una persona que se hubiere 

colocado dentro de los supuestos previstos por la ley tributaria, no cumpliere voluntariamente 

con la obligación de pago, el fisco está dotado de una serie de instrumentos legales que le 

permitirán cobrarse esa contribución por la fuerza, incluso con los bienes de la persona. 

 

Ejemplo de algunos impuestos en nuestra legislación: 

 

1.- Impuesto Sobre la Renta. 

2.- Impuesto al Valor Agregado. 

3.- Impuesto al Activo de las Empresas. 

4.- Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
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5.- Impuesto al Comercio Exterior. 

6.- Impuesto sobre Automóviles Nuevos, etc. 

 

1.3.1. Sujetos Pasivos de las Contribuciones 

 

La fracción IV del artículo 31 constitucional como se ha mencionado anteriormente, 

aporta los elementos fundamentales de la relación jurídica tributaria que surge, entre el fisco y 

los contribuyentes. Esta norma constitucional contiene varios factores que se refieren a 

distintos elementos de las contribuciones, como son: 

Quedan comprendidos como sujetos pasivos, las personas físicas como morales de 

nacionalidad mexicana o extranjera, así como los distintos tipos de contribuyentes que 

nuestras leyes mexicanas regulan y que pueden ser entre otros: 

Personas físicas 

a).- Las propias personas físicas 

b).- Personas físicas con actividad empresarial. 

c).- Pequeños contribuyentes. 

d).- No residentes en territorio nacional. 

e).- Responsables solidarios 

Personas morales 

a).- Las propias personas morales 

b).- Personas morales con fines no lucrativos. 

c).- Personas morales de régimen simplificado. 

d).- Personas morales extranjeras con fuente de riqueza o establecimiento permanente 

en el país. 

e).- Personas morales con responsabilidad solidaria. 
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Clasificaciones de las Contribuciones 

        
        Aportaciones de Seguridad Social 

         Impuestos Contribuciones de 

Mejoras 

Derechos 
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1.3.2. Sujetos Activos de las Contribuciones 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el precepto constitucional antes citado, tienen derecho 

a cobrar contribuciones: 

a).- El gobierno federal. 

b).- El gobierno de las Entidades Federativas. 

c).- El gobierno de los Municipios. 

Debido a la organización política del Estado mexicano, el carácter de sujetos activos 

de las contribuciones puede recaer simultáneamente en estos tres órganos de autoridad, debido 

a que también en la organización política del País, los gastos públicos de estas tres Entidades 

políticas se encuentran separados y claramente identificados uno del otro.  

En consecuencia, pueden al mismo tiempo concurrir a gravar con contribuciones a los 

gobernados, sin más límites que los establecidos en la propia constitución, cuidando siempre 

que esta facultad no pueda ser duplicada, es decir, que se grave doblemente, por esa razón 

existen en nuestra legislación convenios de coordinación que tienen como finalidad evitar la 

concurrencia tributaria, es decir, la doble o triple tributación. 

Los ingresos obtenidos por el Estado por medio de las contribuciones se pueden 

clasificar como sigue:     
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1.4 Crédito Fiscal 

 

El crédito fiscal es un derecho de percepción, en fecha determinada, a favor del Estado 

o de sus organismos descentralizados que nace por disposición de la ley.  El Art. 4 del C.F.F. 

lo detalle como de la siguiente manera: 

“Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus 

Organismos Descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o 

de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga 

derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los 

que las leyes les den ése carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta 

ajena….”
4
 

 

1.4.1. Nacimiento del Crédito Fiscal 

 

El crédito fiscal nace en el momento que la persona realiza el supuesto de ley, esto es 

cuando un individuo efectúa un acto que prevé la hipótesis tributaria deberá cumplirla con la 

obligación a que se refiere la ley. 

 

1.4.2. Determinación del Crédito Fiscal 

 

El acto o conjunto de actos emanados de la administración, de los particulares o de 

ambos coordinadamente, destinados a establecer en cada caso particular la configuración del 

presupuesto del hecho, la medida de lo imponible y el alcance cuantitativo de la obligación. 

 

 

 

                                                           
4
 Art. 4, Código Fiscal de la Federación 
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1.4.3. Formas de Extinción 

 

La obligación fiscal se extingue cuando el contribuyente cumple con la obligación y 

satisface la prestación tributaria o cuando la ley extingue o autoriza a declarar extinguida la 

obligación. La extinción se puede presentarse de las siguientes formas: 

 

 Pago. Consiste en la entrega de cantidades adeudadas al fisco federal por concepto de 

créditos fiscales y pueden sr pagados en dinero o en especie. 

 

 Compensación. Tiene lugar cuando dos personas por su propio derecho reúnen la 

cantidad recíproca de ser deudores y acreedores, con el efecto de extinguir por 

ministerio de ley las dos deudas hasta la cantidad que importe el menor 

 

 Prescripción y caducidad.  La prescripción es la extinción del derecho del fisco de 

cobrar un crédito por el transcurso de un tiempo determinado. 

En tanto la caducidad cuyo efecto no es el de extinguir la obligación fiscal, sino 

únicamente señalar que la autoridad hacendaria ha perdido por el transcurso del 

tiempo y su inactividad, se da a través del tiempo, en un término de 5 años. 

 Condonación. Consiste en dar de baja, una cuenta por ser incobrable o incosteable 

su cobro. El CFF menciona en el último párrafo del Art. 146-A que la cancelación de 

los créditos no liberan a unos y otros de su obligación. 

 

 Cancelación. Consiste en dar de baja, una cuenta por ser incobrable o incosteable 

su cobro. El CFF menciona en el último párrafo del Art. 146-A que la cancelación de 

los créditos no liberan a unos y otros de su obligación. 
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1.5. Antecedentes Históricos del IETU 

 

El primero de octubre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), el que 

entrará en vigor el primero de enero del 2008. 

Este impuesto tiene como finalidad de incrementar la recaudación, dada la 

disminución de los ingresos petroleros.  En este impuesto se eliminan los tratamientos 

especiales que se contemplan en la LISR.  

El cálculo del impuesto es más sencillo que el cálculo del ISR, sin embargo hay 

que llevar controles relacionados con los ingresos y erogaciones, ya que este impuesto 

funciona con base en flujos de efectivo, por ello se remite a las normas de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, que además hay una sola tasa para todos los contribuyentes de este 

impuesto. 

El ejecutivo a clasificado este impuesto como un impuesto mínimo, pues se 

pagará nada más aquella parte que exceda del ISR. Sin embargo, al permitir el acreditamiento 

del ISR contra el IETU (no al contrario), resulta que IETU es un impuesto máximo y no 

mínimo como es el caso cuando el ISR sea menor al IETU. 

Aunque, el IETU es un impuesto que grava los mismo ingresos que la LISR, la 

base para su cálculo es diferente. 

La iniciativa de la Ley del IETU señala que se gravaba el valor agregado de la 

producción; es decir, se grava el valor adicional que adquieren los bienes y servicios al ser 

transformados durante el proceso productivo. 

En el Artículo Primero de los transitorios de la LIETU se establece que entrará en 

vigor, a partir del 1 de enero del 2008, por lo que a partir de su entrada en vigor, tanto el 

IETU como el ISR van a coexistir. Esto es que además de cumplir con las obligaciones que la 

LISR nos impone (declaraciones del ejercicio, pagos provisionales, cumplimiento de 

requisitos para las deducciones autorizadas, etcétera), también se tendrá que hacer otro tanto 

con la LIETU. 
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Sin embargo el Artículo Décimo Noveno Transitorio de la LIETU establece la 

posibilidad de que en lo futuro se deroguen de la LISR los títulos II y IV, capítulos II y III, 

para dejar a IETU como el único impuesto directo a las utilidades de las empresas. 

Este artículo obliga a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a hacer un 

estudio con el cual establezca la conveniencia de derogar el ISR, de manera que el IETU 

subsista como el único impuesto entre los dos; el estudio debe presentarse a la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de junio del 2011. 

Si la SHCP concluye que el IETU debe subsistir como el único impuesto, debe 

todavía presentar el documento a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, la cual 

analizará la propuesta de la Secretaria, luego someterlo a votación dé la Cámara de Diputados 

donde puede ser aprobado o rechazado. 

Abrogación de  la LIMPAC 

Una vez que entre en vigor la LIETU, la LIMPAC quedará abrogada, entonces 

también quedan sin efecto: 

 El Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo (RLIMPAC) 

 Resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general en materia de la 

LIMPAC. 

 Resoluciones a consultas, interpretaciones y autorizaciones o permisos otorgados 

a título particular, también en materia de la IMPAC 

Esto quiere decir que procedimientos tales como el pago provisional conjunto del 

ISR-IMPAC, el acreditamiento del IMPAC contra el ISR del ejercicio, la reducción del 

IMPAC mencionada en el artículo 23 del RLIMPAC, dejarán de realizarse a partir del 1 de 

enero del 2008. 

Lo único rescatable para el contribuyente es la posibilidad de solicitar en su caso 

la devolución del IMPAC efectivamente pagado durante el periodo comprendido del 1998 a 

2007. 
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2.1 Concepto IETU. 

 

Se puede definir el Impuesto Empresarial a Tasa Única como: 

 

   “Es un impuesto mínimo del ISR, que grava los mismos ingresos en diferentes 

ciclos de la producción, la base del cálculo de este impuesto no es la misma que la del ISR y 

se permite el acreditamiento, este funciona en base a flujos de efectivo”.
5
 

 

Este impuesto tiene la finalidad de incrementar la recaudación, dada la disminución de 

los ingresos petroleros, este impuesto se eliminan los tratamientos especiales que se 

contemplan en la LISR. 

 

Es un impuesto que funciona en base a flujos de efectivo y es sencillo su cálculo, sin 

embargo habrá que llevar registros diferentes para el cálculo de ambos impuestos, puesto que 

el IETU funciona bajo flujos de efectivo. 

 

En este impuesto no hay ingresos exentos ni tasas o tarifas diferenciadas (como sucede 

en el ISR para las personas físicas) 

 

   El ejecutivo ha clasificado a éste impuesto como un impuesto mínimo, pues se 

pagará nada más aquella parte que exceda del ISR. Sin embargo, al permitir el acreditamiento 

del ISR contra el IETU, resulta que el IETU es un impuesto máximo y no mínimo, como es el 

caso cuando el ISR sea menor al IETU. 

 

   El IETU es un impuesto que grava los mismos ingresos que la LISR, pero la base de 

su cálculo es diferente, la iniciativa de ley del IETU señala que grava el valor agregado de la 

producción; es decir  grava el valor adicional que adquieren los bienes y servicios al ser 

transformados durante el proceso productivo. 

 

 

                                                           
5
 Ma. Antonieta Martín Granados, ISR, IETU e IDE. Personas Físicas y Morales, “Cengage Learning”. 
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2.2 Elementos. 

 

Los elementos más importantes de este nuevo impuesto están explicados en el art 1 de 

la LIETU y son los siguientes: 

 

 Sujeto 

 Objeto 

 Base 

 Tasa 

  

2.2.1 Sujeto 

 

   El artículo 1 de la Ley del IETU establece como sujetos de este impuesto a: 

 

 Personas físicas y morales residentes en territorio nacional. 

 

 Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, por 

los ingresos atribuibles a dicho establecimiento, independientemente del lugar en 

donde se generen. 

 

2.2.2 Objeto 

 

   El objeto de un gravamen es equivalente a la hipótesis o supuesto jurídico 

contemplado en la que, de realizarse el sujeto pasivo estará obligado al pago del tributo. 

 

   Al relacionar el objeto del universo de contribuyentes del IETU es un poco más 

específico: no se trata de todas las personas físicas y morales, sino de aquellas que en lo 

general sean contribuyentes del ISR, cuya actividad sea las que se mencionan a continuación: 
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   Art. 1 de la LIETU se desprende el objeto al establecer las siguientes tres actividades: 

 

 Enajenación de Bienes 

 

    Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el dominio del 

bien enajenado, las adquisiciones, aún cuando se realicen a favor del acreedor, la aportación a 

una sociedad o asociación, la que se realiza mediante el arrendamiento financiero, la que se 

realiza a través del fideicomiso, la transmisión de dominio de una bien tangible o del derecho 

para adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títulos de crédito o de la cesión de 

derechos que los representen, la transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría 

de bienes, de servicios o de ambos, a través de un contrato de factoraje financiero. 

 

 Prestación de Servicios Independientes 

    

    El Art. 14 de LIVA señala como prestación de servicios independientes: 

 

I. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, 

cualquiera que sea el acto que le de origen y el nombre o clasificación que a dicho 

acto le den otras leyes. 

II. El transporte de personas o bienes 

III. El seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento 

IV. El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la 

correduría, la consignación y la distribución. 

V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 

VI. Toda obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en 

beneficio de otra, siempre que no esté considerada por esta ley como enajenación o 

uso o goce temporal de bienes. 
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 Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

 

    El Art. 19 de la LIVA define como uso o goce temporal de bienes el arrendamiento, 

el usufructo y cualquier otro acto independiente de la forma jurídica que para ello se utilice, 

por el cual una persona permita a otra usar o gozar temporalmente de bienes tangibles, a 

cambio de una contraprestación 

 

   Especialmente se mencionan: 

 

 El arrendamiento 

 El usufructo 

 El servicio de tiempo compartido 

 

2.3 Ingreso Gravado 

 

El Art. 2 de la LIETU considera como ingreso gravado lo siguiente: 

 

 Precio o contraprestación por el bien, servicio proporcionado u otorgamiento 

del uso o goce temporal de bienes. 

 Impuestos o derechos cargados al adquiriente con excepción del IVA 

 Interés normal o moratorio 

 Penas convencionales 

 Anticipos 

 Depósitos. 

 Ingresos por permutas y pagos en especie 

 Anticipos y depósitos restituidos al contribuyente, cuando por la operación que 

les dio origen se haya efectuado la deducción correspondiente. 

 Bonificaciones o descuentos recibidos, cuando por la operación que les dio 

origen se les haya efectuado la deducción correspondiente. 
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2.4  Base 

  

El Art. 3  Fracción I , de la LIETU establece que se entiende por enajenación de bienes, 

prestación de servicios independientes y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, las 

actividades consideradas como tales en la LIVA. 

 

Para tomar la base se considerara la cantidad sobre la cual habrá de determinarse el 

impuesto causado y este se conoce como base gravable, la cual es denominada por la ley como 

“Valor”, estableciendo en cada acto o actividad como se va a determinar. 

 

Base por Enajenación de Bienes 

 

El Art. 12 de la LIVA considera como valor el precio pactado, así como las cantidades 

que además se carguen o cobren al adquiriente por otros impuestos, derechos, intereses 

normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto. A falta de precio 

pactado se estará al valor que los bienes tengan en el mercado, o en su defecto el de avalúo. 

 

Base por prestación de servicios 

 

Según el Art.18 de la LIVA el valor total de la contraprestación pactada, así como las 

cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, 

derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales y cualquier otro concepto. 

 

Base por el uso o goce temporal de bienes. 

 

Establece el Art. 23 de LIVA que el valor gravable sea el valor de la contraprestación 

pactada a favor de quien los otorga, así como las cantidades que además se carguen o cobren a 

quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, 

construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o 

cualquier otro concepto. 
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2.5  Tasa 

 

Una vez que el contribuyente ha determinado la base para efecto de su impuesto, quedará 

simplemente aplicar la tasa que aplicada a la base del impuesto da como resultado el monto 

específico del impuesto a cubrir. 

 

Las tasas gravables que maneja la ley del IETU son: 

 

 Tasa del 16% 2008 

 Tasa del 17.5% 2009 

 Tasa del 17.5% 2010 

 Tasa del 17.5% 2011 

 

Así mismo, para los efectos del penúltimo párrafo de los artículos 8 y 10 de la presente 

Ley, durante el ejercicio fiscal de 2008 se aplicará el factor de 0.165 y durante el ejercicio 

fiscal de 2009 se aplicará el factor de 0.17. 

Ejemplo 

        Ingresos Percibidos 

Menos 

        Deducciones Autorizadas 

Igual a 

        Base para el Cálculo del IETU 

Por  

         “Tasa” 17.5% 

Igual a IETU a cargo 
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2.6 Ingresos Exentos 

En lo referente a las personas morales no contribuyentes del ISR se podría suponer que estarán 

exentas del pago del IETU pero en realidad el art 4 de la ley del LIETU excluye algunas de 

ellas y son las siguientes: 

I. Los percibidos por la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, los 

órganos constitucionales autónomos y las entidades de la administración pública que 

estén considerados como no contribuyentes en la LISR o en la Ley de Ingresos de la 

Federación. 

II. Las Personas que no estén afectas a la Ley del ISR: 

a) Partidos Políticos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente 

reconocidos. 

b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 

 

c) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, 

religiosos y culturales, a excepción de aquellas que proporcionen servicios con 

instalaciones deportivas cuando el valor de éstas represente más de 25% del valor 

total de las instalaciones. 

 

d) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, silvícolas, 

colegios de profesionales, así como organismos que los agrupen, asociaciones 

patronales y las asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de 

interés público que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de 

riego, previa concesión o permiso respectivo y los organismo, y los organismos que 

conforme a la ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de producción o de 

consumidores. 

 

e) Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de 

administrar fondos o cajas de ahorro, y aquellas a las que se refiere la legislación 

laboral, las sociedades cooperativas de consumo, las sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo autorizadas para cooperar como entidades de ahorro y crédito 

popular, en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
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 Así como las federaciones y confederaciones autorizadas por la misma Ley ya las 

personas a que se refiere el artículo 4 bis del ordenamiento legal citado y las 

sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que en este último caso 

no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, comisiones 

y otros análogos. 

 

f) Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del 

Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación 

y las sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 

Derecho de Autor. 

 

III. Los obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos, autorizados 

para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, siempre que los ingresos 

obtenidos se destinen a los fines propios de su objeto social o fines del fideicomiso y 

no se otorgue a persona alguna beneficios sobre el remanente distribuible, salvo 

cuando se trate de alguna persona moral o fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles. 

También se considera que se otorgan beneficios sobre el remante distribuible cuando 

éste se haya determinado en los términos del penúltimo párrafo del artículo 95 de la 

LISR. 

IV. Los que se encuentren exentos del pago del ISR en los términos establecidos en el 

penúltimo párrafo del artículo 179 de la ley del ISR. 

 

V. Los  derivados de las enajenaciones siguientes: 

 

a) De partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con 

excepción de los certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de 

dichos bienes se esté obligado a pagar el IETU y de certificados de participación 

inmobiliaria no amortizable u otros títulos que otorguen a sus títulos derechos sobre 

inmuebles, cuya enajenación estaría exenta para el IETU. 
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Tampoco se paga el IETU en la enajenación de los certificados de participación 

inmobiliaria no amortizables, emitidos por los fideicomisos señalados en el art 233 de la LISR 

cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores, y su enajenación se realice 

en bolsa de valores concesionada o en mercados reconocidos de acuerdo con los tratados 

internacionales que México tenga en vigor. 

 De moneda nacional y moneda extranjera, excepto cuando la enajenación la 

realicen personas que exclusivamente se dediquen a la compra-venta de 

divisas. 

 Se considera que las personas realizan actividades exclusivamente de 

compra-venta de divisas cuando sus ingresos representen cuando menos el 

95 por ciento de sus ingresos. 

 

VI. Los percibidos por personas físicas en forma accidental, se considera que las 

actividades se realizan en forma accidental cuando la persona física no perciba 

ingresos gravados en términos de los capítulos II o III del Título IV de la LISR. 

Tratándose de la enajenación de bienes que realicen contribuyentes de los Capítulos II 

o III de la LISR, la actividad será accidental cuando los bienes no hubieran sido 

deducidos para efectos del IETU. 

Con base en lo expuesto, no todas las personas morales con fines no lucrativos están 

exentas del pago del IETU, que entre ellas tenemos a: 

 Instituciones de Enseñanza. Estas personas figuran en el art 95, fracción X, de la LISR, 

pero no en el 4 de la LIETU.  

 

 Asociaciones de  colonos y condominios tienen la condición de no contribuyentes del 

ISR de conformidad con el artículo 95, fracción XVIII, pero no se contemplan dentro 

de los sujetos exentos del art 4 de la LIETU. 
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 Asociaciones y sociedades civiles con fines deportivos, las cuales se mencionan en el 

artículo 95, fracción XVI, pero no en el 4 de la LIETU. 

 

 Asociaciones y sociedades civiles dedicadas a la preservación de flora y fauna, citadas 

en el artículo 95, fracción XIX, el artículo 4 de la LIETU no las alude. 

 

 Asociaciones y Sociedades civiles dedicadas a la preservación de especies en peligro 

de extinción, artículo 95, fracción XX, del mismo modo el artículo 4 de la LIETU no 

las menciona. 

 

2.6.1. Instituciones de enseñanza autorizadas a recibir donativos deducibles. 

 

La fracción III del artículo 4 de la LIETU establece que son ingresos exentos los 

obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos, reuniendo las 

condiciones a enumerar:  

1. Que estén autorizadas para recibir donativos deducibles para el ISR. 

2. Que los ingresos obtenidos se destinen a los fines propios de su objeto social o 

fines del fideicomiso. 

3. Que no se otorgue a persona alguna los beneficios sobre el remanente distribuible, 

salvo que se trate de alguna persona moral o fideicomiso autorizado para recibir 

donativos deducibles. 

 Se prevé que las personas a que se refiere el art 95, fracción X, de la LISR que no 

cuenten con autorización para recibir donativos deducibles de ISR, deberán  pagar el IETU, en 

caso de que si obtengan dicha autorización podrán solicitar la devolución de las cantidades 

efectivamente pagadas de IETU
6
 

 

                                                           
6
 Art. 12 Transitorio de la LIETU. 
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2.6.2. Asociaciones y sociedades civiles con fines científicos y culturales que prestan 

servicios con instalaciones deportivas. 

 

Según el Art. 4 fracción II, inciso c) si las asociaciones o sociedades civiles 

organizadas para los fines y a citados en el párrafo anterior prestan sus servicios en 

instalaciones deportivas tendrán que considerar los ingresos que obtengan como gravados, 

pues implícitamente están reconociendo que su fin no es científico, cultural, político o 

religioso, sino deportivo y por esto último hay lucro IETU.   

En la parte final del inciso C) se menciona que se presta el servicio en instalaciones 

deportivas cuando el valor de estas represente más del 25% del valor total de las instalaciones. 

 

2.6.3. Ingresos exentos para personas dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas y de pesca (Agaves). 

 

El art 81, último párrafo de la LISR permite a las personas morales que tributan en el 

Régimen Simplificado, cuyas actividades son agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, de 

reducir del total de ingresos una cantidad equivalente a 20 veces el salario mínimo general de 

área geográfica (SMGAG) del contribuyente elevado al año, por cada socio, no excediendo en 

su totalidad de 200 veces el mismo indicador. 

En otro rubro la exención aplicable a las personas físicas dedicadas a las mismas 

actividades es de 40 veces el SMGAG del contribuyente, elevado al año, de conformidad con 

el art. 109, fracción XXVII, de la LISR. “Por el Excedente de ambos se pagará el ISR”. 

En lo anterior se citaron ambos artículos porque la fracción IV del Art. 4 de la LIETU 

considera tales rubros como ingresos exentos, en los mismos límites y condiciones 

establecidos por la LISR, por el ingreso excedente se pagará el impuesto empresarial. 

 

 



33 
 

2.6.4. Los derivados de la enajenación de títulos de crédito. 

 

El art. 4 fracción VI inciso a), de la LIETU detalla que los ingresos derivados de la 

enajenación de partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, entre 

otros, están exentos del pago de impuesto. 

2.6.5. Ingresos percibidos por personas físicas que de forma accidental realicen algunas 

de las actividades del art.1 de la LIETU. 

 

La fracción VII del art. 4 de la LIETU señala que son ingresos exentos los percibidos 

por las personas físicas, cuando éstas realicen en forma accidental alguna de las actividades a 

que se refiere el artículo 1 de la citada ley, esto es: 

a) Enajenación 

b) Prestación de servicios independientes y 

c) Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

Para estos efectos se considera que las actividades se realizan en forma accidental (por 

lo tanto están exentas del pago del IETU) cuando la persona física no perciba ingresos 

gravados en los términos de los capítulos II o III del Título IV de personas físicas de la LISR o 

en el caso que percibieran ingresos de estos capítulos, tratándose de enajenación de bienes 

cuando dichas personas no hubieran deducido estos bienes para efectos del IETU. 

El art. 16 del CFF establece para efectos fiscales las actividades empresariales 

siguientes: 

I. Las Comerciales 

II. Industriales (extracción, conservación o transformación de materias primas, acabado 

de productos y la elaboración de satisfactores). 

III. Agrícolas (Siembra, cultivo, cosecha y primera enajenación de productos que no hayan 

sido objeto de transformación industrial). 

IV. Ganaderas 

V. Pesqueras 

VI. Silvícolas 
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Los ingresos de los capítulos II y III no están exentos del IETU, con la excepción 

mencionada a los ingresos por enajenación de bienes considerados como acto accidental. 

 

 Se tiene que los ingresos que obtengan las personas físicas por concepto de premios, 

intereses, adquisición de bienes y aquellos por dividendos no son ingresos gravados por el 

IETU puesto que no provienen de las actividades de enajenación de bienes, prestación de 

servicios independientes u otorgamiento de uso o goce temporal de bienes. 

2.7. Deducciones Autorizadas 

 

El art. 5 de la LIETU, en su fracción I, establece que son deducciones autorizadas las 

erogaciones que corresponden a: 

a) La adquisición de bienes 

b) Servicios Independientes y  

c) El uso o goce temporal de bienes 

Y dichas erogaciones deben efectuarse con el fin de realizar actividades del art. 1 de la LIETU 

y efectuar la administración de las actividades mencionadas o en la producción, 

comercialización y distribución de bienes y servicios. 

2.7.1. Requisitos de las deducciones Autorizadas. 

 

Las deducciones autorizadas en la LIETU, deben reunir los siguientes requisitos, mismos que 

se enlistan en el art. 6. 

I. Que las erogaciones correspondan a la adquisición de bienes, servicios independientes 

o a la obtención del uso o goce temporal de bienes, por las cuales el enajenante, 

prestador de servicios u otorgante del uso o goce temporal deba pagar el impuesto 

empresarial, en otros términos, que dichas erogaciones sean  por concepto relacionados 

con su actividad por las cuales el proveedor obtendrá ingresos gravados del impuesto, 

excepto si el proveedor es de las personas exentas señaladas en las fracciones I, II, III, 

IV o VII del artículo 4 del IETU. 
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Cuando las erogaciones se realicen en el extranjero o se paguen a residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país, las mismas deberán corresponder 

a erogaciones que de haberse realizado en el país serían deducibles en los términos de 

esta ley. 

 

II. Ser estrictamente indispensables para la realización de las actividades del artículo 1 de 

la ley. 

III. Que hayan sido efectivamente pagadas al momento de su deducción, incluso para el 

caso de los pagos provisionales: 

a) Tratándose de pagos con cheque, se considera éste efectivamente erogado en la 

fecha en que el mismo haya sido cobrado. 

b) También se entiende como erogación efectivamente pagada cuando la obligación 

se extingue mediante compensación o dación en pago. 

c) Si el pago se realiza a plazos, la deducción procede por las parcialidades 

efectivamente pagadas en el mes o ejercicio que corresponda. 

d) En el caso en que el contribuyente suscribe un título de crédito tal como un pagaré 

o letra de cambio, este es una garantía del pago del precio o contraprestación, en 

este caso se considerara efectuado el pago cuando éste se realice efectivamente o 

cuando la obligación de pago sea satisfecha con cualquier forma de extinción. 

 

IV. Que las erogaciones cumplan con los requisitos de deducibilidad establecidos en la 

LISR. Las erogaciones amparadas con comprobantes emitidos por el mismo 

adquiriente (Autofacturación) o aquellas cuya deducción esté limitada a un porcentaje 

del total de ingresos (facilidades administrativas), no son reconocidas como 

deducciones autorizadas para el IETU. 

Si en la LISR las erogaciones son parcialmente deducibles, para la LIETU se 

considerarán deducibles en la misma proporción o hasta el límite establecido en la 

LISR. 
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V. Tratándose de bienes de procedencia extranjera introducidos al territorio nacional, que 

se compruebe que cumplieron con los requisitos para su importación legal, de conformidad 

con las disposiciones aduaneras aplicables. 

 

2.7.2 Deducciones sin comprobantes en materia del ISR 

 

La fracción IV del artículo 6 de la LIETU, además de exigir que las erogaciones efectuadas 

por el contribuyente cumplan con los requisitos de deducibilidad establecidos en la LISR, 

manifiesta que no se considera que cumplen con dichos requisitos las erogaciones amparadas 

con comprobantes expedidos por quien efectuó la erogación ni aquellas cuya deducción 

proceda por determinado porcentaje del total de los ingresos o erogaciones del contribuyente 

que las efectúe o bien en cantidades fijas con base en unidades de medida, autorizadas 

mediante reglas o resoluciones administrativas. 

Por una parte, castiga a los contribuyentes del Régimen Simplificado que optan por las 

facilidades administrativas y la Autofacturación (2009 en adelante), por el otro las personas 

físicas que obtienen ingresos por arrendamiento de inmuebles que optan por la deducción sin 

comprobación de 35% de sus ingresos, no podrán considerarla como erogación autorizada 

para el IETU. 

En ambos casos, la LIETU prácticamente obliga a estos contribuyentes a efectuar deducciones 

que cumplan con las formalidades contenidas en el artículo 31 de la LISR, entre ellas, 

ampararlas con documentación que reúna los requisitos fiscales. 
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2.7.3. Deducibilidad de Compras en  Materias Primas. 

 

Las compras de materias primas y mercancías es deducible pero el costo de lo vendido no lo 

es para la ley del IETU pero si para el ISR, dado que dicho costo se considerara hasta el 

momento de efectuar la declaración anual de ISR siempre que los ingresos relacionados estén 

efectuados en el mismo ejercicio.     

 

Deducción adicional para contribuyentes, Título II de la LISR que en noviembre y 

diciembre de 2007 hayan comprado productos terminados, por los cuales tengan cuentas 

por pagar en el ejercicio 2008 y que sus operaciones sean de cuando menos 80% efectuadas 

con público general.
7
 

El decreto del 5 de noviembre del 2007 otorga un estímulo fiscal consistente en una 

deducción autorizada que permite restar a los ingresos gravados por el IETU la suma de las 

cuentas y documentos por pagar que se hayan originado por la compra de productos 

terminados durante noviembre y diciembre del 2007 y es aplicable solamente a aquellas 

personas morales que tributan en el Titulo II de la LISR y que efectúen operaciones con el 

público en general cuando menos 80% de sus operaciones, como tiendas de ropa, 

tlapalerías, jugueterías, mueblerías que compran a un intermediario, papelerías, tiendas de 

computadoras, artículos electrodomésticos, tiendas de autoservicios, por citar algunos. 

Como el IETU es un impuesto que se maneja con base en el flujo de efectivo, 

donde los ingresos y deducciones se reconocen en el mes en que se cobren o paguen, y 

sabiendo que este estimulo fiscal es una deducción adicional, esta sólo se empleará en el 

mes o meses en que se paguen las cuentas por cobrar referidas en el decreto. 

El monto de las cuentas y documentos por pagar por la compra de productos 

terminados en noviembre y diciembre de 2007 serán aquellas cantidades que deban 

pagarse al 31 de diciembre del mismo año por bienes. 

 

                                                           
7
 Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de Noviembre del 2007. 
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2.7.4. Deducción de Inversiones y Terrenos en 2008 

La adquisición de activos fijos y terrenos es deducible en su totalidad para efectos del 

IETU, pues se trata de erogaciones necesarias para que la empresa lleve a cabo sus actividades 

y obtenga ingresos. 

El atractivo del IETU es que para efectos de promover la inversión, a través de la 

adquisición de activos fijos y terrenos se permite que estos sean deducibles fiscalmente para el 

IETU en su totalidad y no por medio de porcentajes anuales de depreciación, como ocurre con 

el ISR, se destinarán para ampliar la capacidad productiva de la empresa y con ello las ventas, 

la actividad económica y el empleo. 

En particular hay dos restricciones para la deducción de activos fijos que se deben 

observar: 

 La primera de ellas, el artículo 6 fracciones IV, de la LIETU establece que 

tratándose de aquellas erogaciones que sean parcialmente deducibles en la 

LISR, deben considerarse deducibles para el IETU en la misma proporción. 

Esta disposición es aplicable para la adquisición de automóviles y aviones, cuya 

inversión deducible es por $ 175,000 y $ 8600000, respectivamente, como 

monto máximo. 

Por lo tanto si para el ISR un automóvil tiene un monto original de la inversión 

(MOI) deducible de $ 175,000 para el IETU la erogación deducible 

correspondiente será de $ 175,000. 

 La segunda tiene relación con las adquisiciones a crédito. Para estos efectos, el 

artículo 6, fracción III, de la LIETU establece que toda deducción para efectos 

del IETU, se aplicará en la medida en que esta esté efectivamente pagada. 
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Ejemplos Deducción de Inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 
 

No deducibilidad de Sueldos, de asimilables a salarios y previsión social, así como 

tampoco de aportaciones de Seguridad Social. 

El último párrafo de la fracción I, del art. 5 de la LIETU establece la no deducibilidad 

de las erogaciones que efectúen los contribuyentes y que a su vez sean para la persona que 

reciba los ingresos en los términos del art. 110 de la LISR. 

 En otros términos tenemos que los pagos que la persona física o moral contribuyente 

del IETU haga por los siguientes conceptos, no son deducibles para dicho impuesto: 

 Sueldos y Salarios 

 Prestaciones que se deriven de una relación laboral, como: 

o Aguinaldo 

o Vacaciones 

o Prima vacacional 

o Prima dominical 

o Premio de puntualidad 

o Premio de asistencia 

o Bonos 

o Incentivos 

o Previsión social, etcétera. 

 La participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) 

 Las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación 

laboral: 

o Indemnizaciones. 

o Finiquitos. 

 

 Los siguientes ingresos asimilados a salarios en materia de ISR: 

o Rendimientos y anticipos obtenidos por miembros de las sociedades 

cooperativas de producción. 

o Anticipos recibidos por los miembros de sociedades y asociaciones 

civiles. 
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o Honorarios a consejeros, miembros de consejos y directivos de 

vigilancia, consultivos. 

o Honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 

o Ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales por sus actividades 

empresariales, cuando comuniquen por escrito a quien les efectué el 

pago, que optan por la asimilación a salarios. 

o Los honorarios que perciban las  personas físicas de personas morales o 

de personas físicas con actividades empresariales, a las que presten 

servicios personales independientes, cuando comuniquen por escrito al 

prestatario que optan por la asimilación a salarios. 

 

De la misma manera, el art. 5 fracción II, de la ley puntualiza que las aportaciones de 

Seguridad Social (Cuotas del IMSS e Infonavit), no son deducibles, ni las patronales ni las 

obreras, aun cuando el patrón decidiera absorber estas últimas. Por añadidura, las prestaciones 

de previsión social no son deducibles del IETU. 

Indudablemente esta es la disposición que mas afectará a los contribuyentes, 

especialmente a aquellos que utilizan mano de obra intensiva, y especialmente a aquellos que 

otorgan prestaciones de previsión social y como resultado la mayor parte de la masa salaria y 

de prestaciones está exenta del ISR. 

Sin embargo, para reducir un poco el  impacto fiscal de la no deducibilidad de los 

sueldos y salarios, así como de las prestaciones de seguridad social en los artículos 8 y 10 de 

la LIETU se contempla un crédito fiscal por los ingresos por prestación de servicios 

personales subordinados gravados y las aportaciones de Seguridad Social. 
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2.7.5. Otras Deducciones Autorizadas. 

Por medio del siguiente cuadro enlistamos los diversos conceptos de deducciones autorizadas: 
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2.7.6. Tope de deducción de donativos. 

El art. 5, fracción VIII, de la LIETU precisa que los donativos son deducciones autorizadas 

siempre que cumplan los requisitos que enlistamos a continuación: 

a) No deben ser onerosos 

b) No deben ser remunerativos 

c) Deben otorgarse en los mismos términos y límites establecidos para los efectos de la 

LISR. 

 

En la LISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2007 y anteriores no existían topes 

monetarios a la deducción por donativos tanto para las personas físicas como para las 

morales. 

A partir del 1 de enero del 2008, el art. 31 fracciones I de la LISR se adiciona con un 

párrafo que condiciona la deducibilidad de los donativos a la obtención de la utilidad 

fiscal en el ejercicio fiscal inmediato anterior, describiendo lo siguiente: 

 

“El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta 

por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el 

contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se efectué la 

deducción”. 

 

Así los hechos: si en el ejercicio fiscal 2007 la persona moral contribuyente tuvo 

utilidad fiscal, en el ejercicio 2008 sólo podrá deducir donativos para el ISR hasta por 

equivalente al 7% de dicho renglón.  

 

Y como el art. 6 fracciones IV de la LIETU establecen que cuando las erogaciones 

sean parcialmente deducibles para el ISR (Donativos), estas deben considerarse 

también parcialmente deducibles para el IETU en la misma proporción o hasta el límite 

establecido en la LISR. 
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En contraparte, si la persona moral no tuvo utilidad fiscal en 2007, los donativos que 

entregue en 2008 serán gastos no deducibles a efectos de ambos impuestos, pues la 

condición impuesta de obtener utilidad fiscal no se cumplió. 

 

Utilidad fiscal del ejercito inmediato anterior a aquel en que se dan donativos 

(x) 7% de deducibilidad de los donativos 

(=) Donativos deducibles para el ISR y el IETU. 

 

Por su parte, las personas físicas con actividad empresarial, obligadas a efectuar la 

declaración anual, calcularán el importe de los donativos deducibles de acuerdo cómo el art. 

176 de la LISR. 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por 

una cantidad que no excede del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para 

calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior 

a aquel en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el 

presente artículo. 

Ingresos acumulables de ejercicio 

(-) Deducciones autorizadas relacionadas con la actividad 

(=)Utilidad Fiscal 

(x)Porcentaje máximo de deducibilidad de los donativos 

(=) Deducciones autorizadas de donativos. 
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2.7.7. Deducción adicional por las erogaciones en inversiones nuevas 

adquiridas entre septiembre y diciembre 2007. 

 

El art. Quinto transitorio de la LIETU dio al contribuyente la posibilidad de deducir las 

inversiones nuevas efectuadas en el periodo septiembre a diciembre de 2007 y considerarlas 

como deducción autorizada adicional del ejercicio 2008. 

El mecanismo al que se refiere este artículo consiste en deducir las erogaciones en inversiones 

nuevas durante el último cuatrimestre del 2007 (septiembre a diciembre), las cuales se 

reconocerán como deducción autorizada de IETU tato para los pagos provisionales como al 

impuesto del ejercicio de 2008 y posteriores. 

Si en el tercer cuatrimestre de 2007 el contribuyente compró edificios, maquinaria, equipo de 

transporte, activos fijos nuevos en general, tales erogaciones serán deducción autorizada para 

el IETU en 2008, no solo para los pagos provisionales sino para el impuesto del ejercicio. 

No se puede aplicar el 100% de la inversión en el ejercicio 2008, hay que repartirla en tercios, 

la parte proporcional anual calculada hay que dividirla por 12 para obtener el monto mensual. 

Este artículo reconoce la inflación que habrá en 2008, 2009, 2010, permitiéndonos actualizar 

no sólo cada uno de los tres tercios sino también la parte proporcional mensual. 

Esto se entenderá por inversiones las que son tratadas así en la LISR, mientras que las 

inversiones nuevas serán las que se utilizan por primera vez en México. 

Determinación de Deducción Devengada. 

Ejemplo de cómo se determina una Deducción Devengada 

Bodega de 500 m2                                                                                    4,000,000 

10 Autos para Ventas                                                                                1,500,000 

Maquinaria                                                                                                1,000,000 

Equipo de Computo                                                                                     500,000 

Total Inversión sep-dic-2007                                                                    7,000,000 
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 Determinación de Deducciones Devengadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

,. Cálculo y ap licac ión en los pagos piOvis ionales de IE'TU: 

Periodo 

Ene-OS Feb-08 Mar-OS Abr-C8 

Inversión 2007 1'000,000.00 7'000.000.00 1'000.000.00 7'000,000.00 
H Parte proporcional 

anual 3 3 3 o 
v 

(=) Inversión 2007, ------ - ------

por 2008 2'333,333.00 2'333.333.00 2'333,333.00 2'333,33:J.00 

H Meses de ejercic io 12 12 12 12 - ----- ------
(=) Inversión mensual 194,444.00 194,444.00 194.444.00 194,444.00 
(x) Meses del pago 

provisional 2 3 4 ---- ------ -------

(=) Inversión del periodo 194,444.00 388,889 583,333 777,778 
(x) Factor de 

actualización .1.0040 1.0080 1.0120 "j .0160 
INPC mes del 

pago provisional 126.5040 127.0100 127.5181 128.0281 
INPC diciembre 
de 2007 126.0000 126.0000 126.0000 126.0000 

(=) Deducción por 
inversión 2007 195,222.00 392,000.00 590,332.00 790,222.00 

Periodo 

M<ly-08 Jun-OB Jul-Oa Ag'J-08 

Inversión 2007 7'000,000.00 TOOO,OOO.OO 1'000,000.00 TODO,OOO.OO 

H Parte proporcional 
anual 3 3 3 -3 

(=) Invers ión 2007, ------ ----- --_._-- - -
por 2008 2'333,333.00 2'333.333.00 2'333,333.00 2':333,333.00 

(-;-) Meses de ejercicio 12 12 12 12 
~-~------

(-=) Inversión mensual 194,444.00 194,444.00 194,444.00 '1 94,444.00 
(x) Meses del pago 

provisional 5 6 7 8 - - -- ~------- ---_._-- - - _._- ---

(=) Inversión del periodo 972,222.00 1 '166.66/.00 1'351.111.00 1'553,556.00 
(x) Factor de 

actua lización 10201 1.0242 1.0283 1.0324 
INPC mes del pago 
provisiona l 128.5402 129.0544 129.570.6 130.0889 
INPC diciembre 
de 2007 126.0000 126.0000 126.0000 126.0000 

(=) Deducción por 
------ -_._-~._--

inversión 2007 991,764.00 1 '194,900.00 1 '3fJ9,630.00 1'605,856.00 
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Determinación de Deducciones Devengadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodo 

Sep-08 Oct-OB Nov-08 Dic-Oa 

Inversión 2007 7'000,000,00 7'000,000.00 7'000,000.00 7'000,000.00 
(-;..) Parte proporcional 

anual 3 3 3 3 
(::::) Inversión 2007, 

por 2008 2'333,333.33 2'333,333.~8 2'333,333.33 2'333,333.33 
(+) Mesfs de ejercicio 12 12 12 12 
(=) Inversión mensuai 194,444.00 194,444.00 194,444.00 194,444.00 
(x) Meses del pago 

provisional 9 10 11 12 
(=) Inversión del 

periodo 1750,000,00 1 '994,444 .00 2' 138,889.00 2'333,333.00 
(x) Factor de 

actualización 1.0365 1.0407 1.0448 1.0490 
INPC mes del pago 
prov isional 130.6093 131 .1317 131.6562 132.1828 
INPC diciembre 
tie 2007 126,000.00 126,000.00 126,000.00 126,000.00 

(::::) Deducción por 
inversión 2007 1 '813,875.00 2'023,582.00 2'234,711.00 2'447,666.00 

Desarrollo: 

2. Cálcu lo correc to de la deducción de inversiones sep-die-07 y SlJ 

aplicac ión en la declaración anual del IETU 200B: 

Inversión sep-dic-07 
.(+) Parte proporcior.al anual 
(=) Inversión correspondiente a 2008 
(+) Meses del ejercicio 
(=) Inversión mensual 
(x) Meses del periodo 
(=) Inversión 2007 histórica 
(x) FA 

INPC dic-200B 
JNPC dic-2008 

(=) Deducción de inversiones septiembre 

a diciembre de 2007 

132.1828 
126.0000 

7'000,000,00 
3 

2'333,333.33 
12.00 

194,444.44 
12,00 

2'333,333.33 
1.0490 

2'447,666.00 
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2.7.8. Deducciones Devengadas en 2007 y que se pagaran en 2008 

 

Las nuevas inversiones que se eroguen en el último cuatrimestre del 2007, son 

mencionadas en el Artículo Quinto Transitorio, en su penúltimo párrafo menciona que por la 

parte de las erogaciones que sea pagada con posterioridad al 31 de diciembre del 2007, sea 

deducible en los términos de la LIETU, esto es conforme se vayan  pagando efectivamente se 

aplicará la deducción correspondiente en el mes que se trate. 

En el caso de las demás erogaciones que se hayan devengado con anterioridad al 1 de 

enero del 2008, cuyo pago se haga posteriormente a dicha fecha, el Artículo Noveno 

Transitorio de la LIETU no autoriza su deducción. 

También se muestra que el Artículo Décimo Quinto Transitorio de LIETU establece 

que las contribuciones causadas en el ejercicio 2007 que deban pagarse en 2008 no serán 

deducibles. Por lo tanto, en el cálculo del pago provisional del IETU de enero de 2008 no 

deben restarse a los ingresos gravables del mes las contribuciones pagadas, causadas en 2007. 

En relación con el párrafo anterior las siguientes partidas son deducibles en 2008: 

 El impuesto estatal sobre nóminas 

 El IVA y el IEPS trasladado a los contribuyentes que no pueda ser acreditado 

por estos (con dedicatoria a las actividades exentas del IVA e IEPS). 

 El impuesto estatal sobre honorarios. 

 El estatal por el cambio de propietario tratándose de vehículos, entre otros. 

 

 

 



49 
 

 

2.7.9. Deducción por Auto facturación 

 

El art. 6 fracciones IV de la LIETU  contiene lo siguiente: 

Que las erogaciones efectuadas por el contribuyente cumplan con los requisitos de 

deducibilidad establecidos por la ley del Impuesto sobre la Renta, no se consideran que 

cumplen con dichos requisitos las erogaciones amparadas con comprobantes expedidos por 

quien efectuó la erogación ni aquellas cuya deducción proceda por un determinado por 

ciento del total de los ingresos o erogaciones del contribuyente, mediante reglas o 

resoluciones administrativas. 

No obstante lo descrito anteriormente aplicado para el ejercicio 2008 se adiciona con el 

Artículo Décimo Tercero Transitorio de la LIETU que prevé un trato preferencial y que es el 

siguiente: 

Durante el ejercicio fiscal 2008, la compra de los bienes a que se refiere la regla 2.5.1. De la 

Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el DOF el 25 de abril del 2007 podrá comprobarse 

en las condiciones que se establecen en la misma, así como en las reglas 2.5.2. Y 2.5.3., 

siempre que se trate de la primera enajenación realizada por las personas físicas dedicadas a 

las actividades señaladas en la regla 2.5.1. 

Los sujetos beneficiados con dichas reglas son: 

a) Personas Físicas con actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas 

b) Personas Físicas que manejen desperdicios industriales  

c) Pequeños Mineros. 

Cabe aclarar que todos estos sujetos deben estar Inscritos en el RFC. 
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2.8. Resumen Reglas Resolución Miscelánea Fiscal  2011 

R.M.F. 07 de Julio del 2011 

Ingresos gravados y deducciones en arrendamiento financiero 

I.4.1.3. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley del IETU, no 

se considera que forman parte del precio los intereses derivados de los contratos de 

arrendamiento financiero. 

Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IETU, los 

arrendatarios únicamente pueden considerar como deducciones las erogaciones que cubran el 

valor del bien objeto del arrendamiento financiero. 

 

Momento de obtención de ingresos por exportación de servicios independientes 

I.4.1.6. Para los efectos del artículo 3, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del IETU, 

tratándose de la exportación de servicios independientes, el plazo de doce meses se empezará 

a computar a partir del momento en el que se preste el servicio o sea exigible la 

contraprestación, lo que ocurra primero. El ingreso se considerará percibido por la parte que 

corresponda al servicio prestado o exigible, según corresponda. 

 

De las deducciones 

Comprobantes fiscales expedidos en el ejercicio anterior al pago 

I.4.2.6. Para los efectos del artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU, también se 

considera que se cumple con el requisito relativo a la fecha de expedición de la documentación 

comprobatoria establecido en el artículo 31, fracción XIX, primer párrafo de la Ley del ISR, 

cuando el comprobante respectivo haya sido expedido en un ejercicio fiscal anterior a aquél en 

el que se haya efectivamente pagado la erogación deducible. 
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Demás disposiciones 

Compensación de pagos provisionales de IETU contra ISR del ejercicio a pagar 

I.4.3.1. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del IETU, los contribuyentes antes de 

efectuar el acreditamiento a que se refiere el tercer párrafo del artículo citado, podrán 

compensar los pagos provisionales del IETU efectivamente pagados correspondientes al 

ejercicio fiscal de que se trate, contra el ISR propio que efectivamente se vaya a pagar 

correspondiente al mismo ejercicio, hasta por el monto de este último impuesto. En este caso, 

la compensación efectuada se considerará ISR propio efectivamente pagado. 

Los contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere el párrafo anterior, no 

podrán acreditar en los términos del artículo 8, tercer párrafo de la Ley del IETU, los pagos 

provisionales de dicho impuesto que hubieran compensado en los términos de esta regla ni 

solicitar su devolución. ASIMISMO, QUEDARÁN RELEVADOS DE PRESENTAR EL 

AVISO DE COMPENSACIÓN QUE SE SEÑALA EN LA REGLA II.2.2.6. 

 

Compensación del IETU a favor contra impuestos federales 

I.4.3.2. Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de la Ley del IETU, si después de 

compensar contra el ISR propio del mismo ejercicio, subsistiere alguna diferencia, el 

contribuyente podrá compensar esta cantidad, contra las contribuciones federales a su cargo en 

los términos del artículo 23 del CFF, si derivado de lo anterior quedara remanente de saldo a 

favor se podrá solicitar en devolución. 

 

ISR efectivamente pagado por acreditar 

I.4.3.3. Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del IETU, se considerarán 

como efectivamente pagados el ISR propio del ejercicio por acreditar y del pago provisional 

del ISR por acreditar, que se enteren simultáneamente con la declaración del ejercicio o con el 

pago provisional del IETU, según se trate. 
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Crédito fiscal por pago a trabajadores 

I.4.3.4. Para los efectos de calcular el crédito a que se refieren los artículos 8, 

penúltimo párrafo y 10, penúltimo párrafo de la Ley del IETU, los contribuyentes 

considerarán el monto del salario mínimo general que efectivamente paguen a sus 

trabajadores, en el ejercicio o periodo, según se trate. 

Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado por los que no se pague el ISR en los términos del artículo 109 de la Ley 

del ISR, los mismos no se incluirán, hasta por el monto exento, en el cálculo del crédito a que 

se refieren los artículos 8, penúltimo párrafo y 10, penúltimo párrafo de la Ley del IETU. 

 

Contribuyentes no obligados a efectuar pagos provisionales 

I.4.3.5. Para los efectos del artículo 9 de la Ley del IETU, los contribuyentes a que se 

refiere el artículo 143, tercer párrafo de la Ley del ISR, podrán no efectuar pagos provisionales 

del IETU. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 81, fracción I, último 

párrafo de la Ley del ISR que hubieran optado por realizar pagos provisionales semestrales del 

ISR, podrán optar por efectuar pagos provisionales semestrales del IETU. En el caso de las 

instituciones fiduciarias a que se refiere el artículo 144, segundo párrafo de la misma Ley, 

podrán optar por efectuar pagos provisionales del IETU en forma cuatrimestral. En ambos 

casos, se deberán presentar dichas declaraciones a más tardar en la misma fecha que para tales 

efectos se establece en las disposiciones aplicables en materia del ISR. 

 

 

 

 



53 
 

Deducción de donativos en pagos provisionales 

I.4.3.6. Para los efectos del artículo 9, tercer párrafo de la Ley del IETU, los 

contribuyentes podrán efectuar la deducción a que se refiere el artículo 5, fracción VIII de la 

misma Ley, que corresponda al periodo por el que se determine el pago provisional. 

 

ISR efectivamente pagado por acreditar de arrendadores 

I.4.3.7. Para los efectos del artículo 10, tercer párrafo de la Ley del IETU, los 

contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el Capítulo III del Título IV de la 

Ley del ISR, podrán acreditar un monto equivalente a la suma de los pagos provisionales del 

ISR propio que efectivamente hubieran pagado, correspondientes al periodo comprendido 

desde el inicio del ejercicio y hasta el último mes por el que efectúen el pago provisional del 

IETU. 

Obligaciones de los contribuyentes 

Opción para llevar contabilidad simplificada 

I.4.5.1. Para los efectos del artículo 18, fracción I de la Ley del IETU, los 

contribuyentes que de conformidad con las disposiciones fiscales en materia de ISR lleven 

contabilidad simplificada, podrán cumplir con la obligación a que se refiere dicha fracción 

llevando la contabilidad simplificada en los términos del CFF y su Reglamento. 

Tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal 

de bienes inmuebles que únicamente tengan como erogación deducible, para efectos del IETU, 

el impuesto predial relacionado con el inmueble podrán no llevar contabilidad; en el caso de 

que deduzcan otras erogaciones, podrán tener por cumplida la obligación a que se refiere el 

artículo 18, fracción I de la Ley del IETU llevando la contabilidad simplificada a que se 

refiere el párrafo anterior. 
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2.9. Tratamiento Contable NIF D-4 

En 1987 entro en vigor el boletín D-4 de los PCGA, denominado “Tratamiento 

Contable del impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en la utilidad”, cuyo 

objetivo fue establecer el tratamiento contable del ISR y la PTU. 

Asimismo entre otros aspectos, señalaba la obligación de registrar impuestos diferidos 

bajo el criterio del diferimiento parcial, es decir, mediante el método de pasivo con un enfoque 

de aplicación parcial. 

 Bajo este supuesto solo se reconocía un pasivo de ISR o de PTU diferidos cuando 

provinieran de diferencias temporales que reunieran las características de no recurrentes, cuyo 

efecto pudiera determinarse razonablemente en un periodo determinado. 

Debido a las características anteriores de las diferencias temporales las entidades 

mexicanas casi no reportaron pasivos diferidos por ISR o PTU, en razón de que podían 

considerar que sus diferencias temporales no reunían las características de no recurrentes. 

Las necesidades anteriores se hicieron más evidentes con la entrada en vigor del 

TLCAN en 1994 ya que el elevado intercambio comercial y de inversión entre los países 

integrantes de dicho tratado, “México, Estados Unidos y Canadá”, exige que la información 

financiera que emitan las empresas de estas naciones sea útil y comparable en el entorno 

económico. 

Resultado de la revisión mencionada el boletín D-4 fue presentado en abril de 1999 y 

cuyas disposiciones fueron obligatorias para los estados financieros  y ejercicios iniciados a 

partir del primero de enero del año 2000, aunque se recomendó su aplicación anticipada por la 

cual el impacto de dicho boletín en la información financiera de las empresas mexicanas fue 

muy importante. 

En agosto del 2007 se publico la NIF D-4 denominada “Impuestos a la Utilidad”, 

misma que es obligatoria para los ejercicios que iniciaron el 1ro. De  enero del 2008 esta NIF 

sustituyo al boletín D-4. 
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2.10. Reconocimiento Contable del IETU en la NIF D-4 

El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera. A.C. (CINIF), considera que para efectos del reconocimiento en los estados 

financieros de las entidades, el IETU debe ser tratado como un impuesto a la utilidad, debido a 

que se determina sobre el remanente de una amplia gama tanto de ingresos como de 

deducciones de la entidad. 

Como consecuencia de lo anterior, la entidad debe utilizar la NIF D-4 para reconocer 

en los estados financieros los efectos del IETU causado y diferido, excepto para el 

reconocimiento del IETU diferido en los estados financieros del periodo 2007, en cuyo caso, 

acorde con lo mencionado en el párrafo anterior, debe utilizarse el Boletín D-4. 

La mecánica de cálculo para la determinación del IETU está contenido en los artículos 

primero y octavo de esta ley que regula este impuesto y en términos generales, es la siguiente: 

 

 

 

 

 

Asimismo, el IETU por pagar o saldo a favor de este impuesto se determina de la manera 

siguiente (artículo 8º. De la Ley del IETU): 
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Ahora bien, el reconocimiento contable de los impuestos causados, de conformidad 

con la NIF D-4, Sería como sigue: 

1. Dentro del balance general, el impuesto causado debe presentarse como un pasivo a 

corto plazo. 

  Este importe debe incluir el impuesto causado y no enterado del periodo actual y de 

los anteriores, así como, los anticipos efectuados, si estos últimos fueran mayores, el importe 

neto debe presentarse como un activo a corto plazo. 

En caso de que la autoridad tributaria establezca que la fecha de entero del impuesto 

causado es posterior a los 12 meses siguientes a la fecha de cierre de los estados financieros o 

bien, después del ciclo normal de operaciones de la entidad, dicho impuesto debe presentarse 

en el largo plazo. 

Los pasivos y activos por impuesto causado clasificados dentro del mismo plazo deben 

compensarse en un solo rubro, salvo que: 

a) Tales activos y pasivos no correspondan a la misma autoridad fiscal. 

b) No se tenga el derecho de compensar dichos impuestos ante la misma autoridad fiscal. 

 

2. En el estado de resultados, el impuesto causado debe presentarse como un componente 

del rubro llamado impuestos a la utilidad, sin incluir el impuesto atribuible a las 

operaciones discontinuadas. 

Con base en la NIF B-3, Estado de resultados, el impuesto a la utilidad del periodo 

debe presentarse enseguida del valor residual de las ventas o ingresos netos, después de 

sumarle o disminuirle, según proceda, las demás partidas de ingresos, costos y gastos, 

ordinarios y no ordinarios, sin incluir las operaciones discontinuadas. 
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2.11.  Efectos del IETU en los Resultados de una Entidad 

Con base la NIF D-4, el IETU del periodo debe reconocerse como un gasto por impuesto 

causado en el estado de resultados del periodo y como un pasivo a corto plazo en el balance 

general. 

Para estos efectos, los créditos del IETU que con base en la Ley sólo pueden acreditarse contra 

el IETU del mismo periodo son parte del IETU causado y no del diferido. 

Mientras el IETU coexista con el ISR, la Ley establece que el IETU del periodo debe 

disminuirse el importe de ISR correspondiente al mismo periodo. Sin embargo, sin importar la 

mecánica de causación, pago o acreditamiento, los estados financieros deben presentar el 

impuesto que en esencia se causa, ya sea el ISR o el IETU. 

Consecuentemente, si en esencia se devengó IETU, con base en el párrafo 31 de la NIF D-4, 

las entidades deben presentar en el estado de resultados, dentro del rubro de impuestos a la 

utilidad, el importe del IETU del periodo y, en notas a los estados financieros, debe explicarse 

que contra el IETU, la entidad acredita el ISR del mismo periodo. 

Ejemplo 

Una empresa dedicada a la compraventa de aparatos eléctricos desea determinar el ISR y el 

IETU causados y por pagar en el ejercicio fiscal de 2010, con la finalidad de llevar a cabo su 

registro en contabilidad. 

Datos 

Correspondiente al ISR  

 Resultado Fiscal del ejercicio de 2010                                      $1,400,000 

 Anticipos del ISR efectuados en el ejercicio de 2010                $   380,000 
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Correspondientes al IETU 

 Base gravable del ejercicio de 2010                                           $3,900,000 

 Crédito fiscal por erogaciones superiores a los ingresos            $              0 

 Crédito fiscal por salarios y aportaciones de seguridad social    $   186,000 

 Otros créditos fiscales aplicables contra el IETU                       $      26,500 

 Anticipos del IETU efectuados en el ejercicio de 2010              $      45,000 
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40. Determinación dellETU por pagar del ejercicio fiscal de 2010. 

IETU causado en el ejercicio 

(-) ISR causado en el ejercicio 

(=) IETU a cargo 

(-) Anticipos del IETU efectuados en el ejercicio de 2010 
(=) IETU por pagar 

$470,700 

420,000 

50,700 

45,000 

$5,700 

50. Los asientos realizados por la empresa por los conceptos mencionados se pre
sentan a continuación: 

Asiento 1 (por el registro de los pagos provisionales dellSR y dellETU efectuados en 
el ejercicio): 

Anticipos del ISR 

Anticipos dellETU 

Efectivo en caja y bancos 

Debe Haber 

$380,000 

$45,000 

$425,000 

Asiento 2 (por el registro de los impuestos a la utilidad causados en el ejercicio) : 

Utilidad antes de impuestos 

Impuestos a la utilidad por pagar 

Debe Haber 

$470,700 

$470,700 

Asiento 3 (por el traspaso de los pagos provisionales dellSR y dellETU a la cuenta de 
pasivo): 

Impuestos a la utilidad por pagar 

Anticipos dellSR 

Anticipos dellETU 

Debe Haber 

$425,000 

$380,000 

$45,000 

60. El resultado de las cuentas de balance· V de resultados por las operaciones ante
riores es el siguiente: 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS ANTICIPOS DEL ISR 

(SI) $800,000 $425,000 ( 1) (1) $380.000 $380,000 (3) 

$800,000 $425,000 $380,000 $380,000 

$375,000 



60 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTICIPOS DEL IETU UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 

(1 ) 

(3) 

$45,000 $45,000 

$45,000 $45,000 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD 
POR PAGAR 

$425,000 $470,700 

$425,000 $470,700 

$45,700 

Nota: 

(3) (2) $470,700 $850,000 

$470,700 $850,000 

$379,300 

(2) 

Los saldos iniciales marcados con las siglas SI, son supuestos. 

(SI) 

70. Por último, se muestra la presentación de los conceptos anteriores en los esta
dos financieros (algunas cifras son supuestas). 

al En el estado de resultados. 

Empresa ABC, SAo 
Estado de resultados 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2010 

Ventas netas 

Costo de ventas 

Gastos de operación 

Utilidad de operación 

Otros ingresos y otros gastos 

Costo integral de financiamiento 

Utilidad antes de impuestos 

Impuestos a la utilidad 

Utilidad neta 

$3'950,000 

1'200.000 

$6'200,000 

5'150.000 

1 '050,000 

100,000 

100.000 

850,000 

470.700 

$379.300 
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b) En el balance general. 

Empresa ABC, SAo 
Balance general 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2010 

ACTIVO 

Circulante: 

Efectivo en caja y 
bancos 

Anticipos del ISR 

Anticipos dellETU 

Suma activo circulante 

Fijo: 

Mobiliario y equipo de 

$375,000 

O 

O 

oficina (neto) $280,000 

Suma activo fijo 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

A corto plazo : 

Acreedores diversos $130,000 

Impuestos a la 
utilidad por pagar 45,700 

Suma pasivo a corto 
plazo $175.700 

$375,000 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

$280.000 Capital social 

Utilidad neta 

$100,000 

379.300 

$655,000 

TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 
CONTABLE 

$175,700 

$479,300 

$655,000 
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2.12.    Conceptos NIF D-4 

 

La NIF D-4, debe determinar activos y pasivos por impuestos a la utilidad diferidos 

como impuestos causados en el ejercicio y reconocerlos en los estados financieros. 

Conforme a la técnica contable, el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos a 

la utilidad diferidos es indispensable para dar debida observancia a los actuales postulados 

básicos sobre los cuales debe operar el sistema de información contable, entre los cuales se 

hace referencia a los siguientes, mismos que se definen en la NIF A-2 “Postulados Básicos”. 

Sustancia Económica: La sustancia económica debe prevalecer en la delimitación y 

operación del sistema de información contable, así como en el reconocimiento contable de las 

transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente a una 

entidad. 

Devengación Contable: Los efectos derivados de las transacciones que lleva a cabo 

una entidad económica con otras entidades , de las transformaciones internas y de otros 

eventos, que la han afectado económicamente, deben reconocerse contablemente en su 

totalidad, en el momento en el que ocurren, independientemente de la fecha en que se 

consideren realizados para fines contables. 

Asociación de costos y gastos con ingresos: Los costos y gastos de una entidad deben 

identificarse con el ingreso que generen en el mismo periodo, independientemente de la fecha 

en que realicen. 

Valuación: Los efectos financieros derivados de las transacciones, transformaciones 

internas y otros eventos, que afectan económicamente a la entidad, deben cuantificarse en 

términos monetarios, atendiendo a los atributos del elemento a ser valuado, con el fin de 

captar el valor económico más objetivo de los activos netos. 
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2.13.    Impuesto Causado y Diferido 

 

La NIF D-4 también nos define el impuesto de la siguiente manera: 

Impuesto Causado: Es el impuesto a cargo de la entidad, atribuible a la utilidad del 

periodo y determinarlo con base en las disposiciones fiscales aplicables en dicho periodo. 

Asimismo, distingue el impuesto causado del impuesto por pagar o cobrar, pues este 

último se define en los términos siguientes: 

Impuesto Causado por Pagar o por Cobrar: Es el  impuesto causado en el periodo, 

menos los anticipos enterados, más los impuestos causados en periodos anteriores y no 

enterados, cuando este resultado sea un importe a cargo de la entidad, representara un 

impuesto por pagar, de lo contrario, corresponde a un impuesto por cobrar. 

El reconocimiento contable de los impuestos causados, de conformidad con la NIF D-4 

sería como sigue: 

 Dentro del balance general, el impuesto causado debe presentarse como 

un pasivo a corto plazo 

   Este importe debe incluir, el impuesto causado y no enterado del periodo actual y de 

los anteriores, así como los anticipos efectuados, si estos últimos fueran mayores el importe 

neto debe presentarse como un activo a corto plazo. 

Los pasivos y activos por impuesto causado clasificados dentro del mismo plazo deben 

compensarse en un solo rubro, salvo que: 

 Tales activos y pasivos no correspondan a la misma autoridad fiscal 

 No se tenga el derecho de compensar dichos impuestos ante la misma 

autoridad fiscal. 
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En el estado de resultados el impuesto causado debe presentarse como un componente 

del rubro llamado impuestos a la utilidad, sin incluir el impuesto atribuible a las operaciones 

discontinuadas. 

Con base en la NIF B-3, Estado de resultados, el impuesto a la utilidad del periodo 

debe presentarse enseguida del valor residual de las ventas o ingresos netos, después de 

sumarle o disminuirle, según proceda, las demás partidas de ingresos costos y gastos, 

ordinarios, sin incluir operaciones discontinuadas. 

La NIF D-4 define los impuestos diferidos de la siguiente manera: 

Impuesto Diferido:  

Es el impuesto a cargo o a favor de la entidad, atribuible a la utilidad del periodo y 

que surge de las diferencias temporales, las perdidas fiscales y los créditos fiscales.  

 Este impuesto se devenga en un periodo contable (periodo en el cual se reconoce) y se 

realiza en otro, lo cual ocurre cuando se reviertan las diferencias temporales, se amortizan 

las pérdidas fiscales o se utilizan los créditos fiscales. 

Es importante mencionar que los activos y pasivos por impuestos a la utilidad diferidos 

se originan por las diferencias que existen entre la técnica contable y la legislación fiscal, en 

relación con el momento en que se  deben reconocer los ingresos, costos y gastos, con el 

carácter de activos o pasivos. 

Por lo anterior, es importante señalar que no se deben determinar activos y pasivos por 

impuestos a la utilidad diferidos por todas las diferencias que existen entre los criterios 

contables y los fiscales, ya que algunas de ellas permanecerán inalterables, no obstante el 

trascurso del tiempo.  

Por tanto, los activos y pasivos por impuestos a la utilidad diferidos sólo se originan 

por las diferencias que son temporales, en relación con el momento en que las NIF y la 

regulación fiscal reconocen los ingresos, costos y gastos, con carácter de activos o pasivos. 
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2.14.     Diferencias Temporales 

La NIF D-4 define las diferencias temporales en los términos siguientes: 

Diferencias temporal: 

 Es la diferencia entre el valor contable de un activo o de un pasivo y su valor fiscal y 

a la vez puede ser deducible o acumulable para efectos fiscales en el futuro. 

Diferencia Temporal Deducible:  

Es aquella partida que en periodos futuros, partiendo de la utilidad contable se 

disminuirá (en su caso, partiendo de la pérdida contable se incrementará) para obtener la 

utilidad o pérdida fiscal, por lo anterior, genera un pasivo por impuesto diferido. 

 

La misma NIF D-4 indica que una diferencia deducible puede ser: 

 Una partida que se deducirá fiscalmente en un periodo posterior al contable. 

 Una partida que ha sido acumulada fiscalmente en un periodo anterior al contable. 

En ambos casos, estos importes se disminuirán de la fase fiscal de periodos futuros. 

Asimismo, señala que una diferencia acumulable puede ser: 

 Una Partida que se acumulará fiscalmente en un periodo posterior al contable. 

 Una partida que ha sido deducida fiscalmente en un periodo anterior la contable. 

En ambos casos, estos importes se incrementarán de la base fiscal de periodos futuros. 
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2.15.   Metodología para la determinación del impuesto a la utilidad diferido 

De acuerdo con la NIF D-4, el impuesto diferido debe determinarse sobre las 

diferencias temporales, las pérdidas fiscales y los créditos fiscales, desde el reconocimiento 

inicial de dichas partidas y al final de cada periodo.    

 

El pasivo por impuesto diferido se define de la manera siguiente: 

Pasivo por impuesto diferido: Es el impuesto a la utilidad pagadero en periodos futuros 

derivados de diferencias temporales acumulables, a su vez el activo por impuesto diferido se 

define de la manera siguiente: 

Activo por impuesto Diferido: Es el impuesto a la utilidad recuperable en periodos 

futuros derivado de diferencias temporales deducibles de perdidas fiscales por amortizar y por 

créditos fiscales por aprovechar, según proceda. 

Ahora bien, la determinación del impuesto diferido debe llevarse a cabo utilizando el 

método de activos y pasivo, este método compara los valores contables y fiscales de todos los 

activos y pasivos de una entidad, de esta comparación surgen diferencias temporales tanto 

deducibles como acumulables, a las que se les aplica la tasa de impuesto diferido 

correspondiente, el resultado obtenido al saldo del pasivo o en su caso del activo por impuesto 

diferido al final del periodo. 

La tasa del impuesto diferido se define de la manera siguiente: 

Tasa del impuesto diferido: Es la tasa promulgada y establecida en las disposiciones 

fiscales a la fecha de los estados financieros y según se prevé es la tasa que se utilizará para el 

cálculo del impuesto que se causará en la fecha de reversión de las diferencias temporales o, 

en su caso de la amortización de las pérdidas fiscales. 

 

 



67 
 

 

Asimismo, la NIF D-4 establece que en la determinación de valores fiscales deben 

considerarse partidas que a pesar de no tener valor contable como activos o pasivos dentro del 

balance general,  si tienen valor fiscal.  

Un ejemplo de lo anterior puede ser un activo que ya se reconoció como costo o gasto 

contable, pero cuya deducción fiscal se efectuará en periodos posteriores como es el caso de 

un activo fijo totalmente depreciado contablemente pero no fiscalmente. 

Los valores contables de los distintos activos y pasivos deben ser los que resultan de 

aplicar de manera integral las NIF. 

Por otra parte los valores fiscales deben determinarse con base en las disposiciones 

fiscales aplicables, considerando lo que sucedería si se recupera un activo o se liquidara un 

pasivo. Por recuperar un activo debe entenderse por: “Utilizarlo, cobrarlo, venderlo o disponer 

de él”. 

El valor fiscal de un activo depende del tratamiento específico al que está sujeto. Por 

tal razón, para determinar los valores fiscales de los distintos activos de la entidad, debe 

atenderse a la mecánica que se establece a continuación para cada uno de ellos. 

 Activos contables por deducirse fiscalmente: Su valor fiscal es el importe que será 

deducido para fines del impuesto a la utilidad de periodos futuros cuando la entidad 

recupere su valor en libros al venderlos o usarlos. 

 

 Activos contables por acumularse fiscalmente: Su valor fiscal resulta de restarle al 

valor contable de dicho activo el importe que será acumulado para fines del impuesto a 

la utilidad de periodos futuros, como es el caso de las cuentas por cobrar derivadas de 

ingresos reconocidos contablemente, pero que se acumulan fiscalmente cuando se 

cobran. 
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 Activos si repercusiones fiscales: Su valor fiscal es igual a su valor contable. Estos 

activos no se acumulan ni deducen fiscalmente en algún momento, como es el caso del 

efectivo. 

El valor fiscal de un pasivo depende del tratamiento específico que éste tiene. Por tal 

razón para determinar los valores fiscales de los distintos pasivos de la entidad, debe atenderse 

a la mecánica que se establece a continuación para cada uno de ellos: 

a) Pasivos Contables por deducirse fiscalmente y pasivos contables ya acumulados 

fiscalmente.  Su valor fiscal resulta de restarle al valor contable de dicho pasivo el 

importe que será deducido o no acumulado para fines del impuesto a la utilidad de 

periodos futuros. 

b) Pasivos no contables por acumularse fiscalmente. Su valor fiscal es el importe que será 

acumulado para fines del impuesto a la utilidad de periodos futuros como es el caso del 

costo que fiscalmente se estima sobre cobros anticipados. 

 

c) Pasivos sin repercusiones fiscales. Su valor fiscal es igual a su valor contable. Estos 

pasivos no se deducen ni se acumulan fiscalmente en momento alguno, como es el 

caso de los impuestos por pagar. 

Una vez que se hayan formulado ambos balances, se deberán comparar entre sí para 

determinar la diferencia temporales por las cuales se deben calcular impuestos diferidos. 

En esta explicación resulta evidente que no existe disposición legal alguna que 

establezca la manera en que se deba formular un balance general con valores fiscales al cierre 

del ejercicio. 

Es de conformar que a las disposiciones fiscales vigentes, el ISR y el IETU son 

impuestos a la utilidad, en este sentido y debido a que las leyes que regulan ambos impuestos 

son distintas, los valores fiscales de cada concepto del  balance general serán diferentes para 

cada uno de estos impuestos. 
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2.16.    Pagos Anticipados 

De conformidad con la NIF C-5 denominada “Pagos Anticipados”, los mismos 

representan una erogación efectuada por servicios que se van a recibir o por bienes que se van 

a consumir en el uso exclusivo del negocio y cuyo propóposito no es el de venderlos, ni de 

utilizarlos en el proceso productivo 

Algunos ejemplos de pagos anticipados son los siguientes: 

a) Impuesto predial y derechos pagados antes de que se hayan devengado 

b) Primas de seguro y fianzas liquidadas periodos que aún no se cumplen 

c) Papelería y artículos de escritorio en existencia al cierre del ejercicio. 

Las partidas mencionadas se valuarán a su costo histórico y se aplicarán a resultados en 

el periodo durante el cual se consumen los bienes, se devengan los servicios o se obtienen los 

beneficios del pago hecho por anticipado. 

Por su parte, el artículo 22, fracción III de la Ley del ISR menciona que los 

contribuyentes podrán efectuar la deducción en el ejercicio de los gastos efectuados, netos de 

descuentos, bonificaciones  o devoluciones. 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

a) Contablemente, los pagos anticipados se reconocen dentro del estado de resultados 

hasta el momento en que se consumen los bienes respectivos, se devengan los servicios 

o se obtienen los beneficios de dichos pagos, por lo tanto, no se consideran para la 

determinación de la utilidad o pérdida del periodo sino hasta el momento en que se 

llevan a cabo las situaciones en el momento. 

 

b) Para efectos del ISR, los pagos anticipados se consideran como una deducción desde el 

momento en que se realizan, ya que constituyen un gasto por lo que desde ese mismo 

momento forman parte del resultado del ejercicio. 
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Por lo que se refiere al IETU, también existe discrepancia entre los criterios contables 

y los contenidos en la ley que regula este impuesto que genera una diferencia temporal que se 

muestra en el balance general. 

Pues si se supone que la erogación de los mismos se efectúa en un año anterior a aquel 

en que se obtienen sus beneficios, los pagos se considerarán para determinar el resultado 

contable en el momento en que se lleva a cabo esta situación, sin embargo, para efectos del 

IETU ya fueron efectivamente hechos los pagos y por consiguiente, se han considerado en la 

determinación de la base gravable de este impuesto. 

Ejemplo 

Si la persona moral que tributa en el régimen general de la Ley del ISR tiene un saldo 

al término del ejercicio fiscal de 2010 en el rubro de “Seguros Pagados por anticipado” por la 

cantidad de $12000. 

 Los valores que se mostrarían en los balances, tanto para efectos contables como para 

el IETU serían los siguientes, teniendo en cuenta que el pago se llevó a cabo a finales del mes 

de diciembre del año mencionado, por lo que no se ha realizado cargo alguno en los resultados 

contables: 

Rubros Balance Contable Balance Para efectos 

del IETU 

Diferencia Temporal 

Seguros pagados por 

anticipado 

$12,000 $0 $12,000 

 

Los cargos en los resultados fueron los siguientes: 

Seguros pagados por 

anticipado 

Resultado Contable Resultado para efectos del 

IETU 

Seguros pagados por 

anticipado 

$0 $12,000 
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2.17.   Activos Fijos 

De acuerdo con la NIF C-6, denominada “Inmuebles, maquinaria y equipo”, estos 

conceptos son bienes tangibles que tienen por objeto: 

a) El uso o usufructo del los mismos en beneficios de la entidad 

b) La producción de artículos para su venta o para el uso de la propia entidad 

c) La prestación de servicios a la entidad, a su clientela o al público en general. 

La adquisición de estos bienes denota el propósito de utilizarlos y no de venderlos en el 

curso normal de las operaciones de la entidad. 

Las principales reglas de valuación aplicables al activo fijo son las siguientes (no se 

incluyen las relativas a terrenos: 

 Las inversiones en inmuebles, maquinaria y equipo deberán valuarse al costo de 

adquisición, al de construcción o, en su caso, a su valor equivalente. 

 El costo de adquisición incluye el precio neto pagado por los bienes, sobre la base de 

efectivo o su equivalente, más todos los gastos necesarios para ter el activo en lugar y 

condiciones que permitan su funcionamiento, tales como: los derechos y gastos de 

importación, fletes, seguros o gastos de instalación. 

 El costo de construcción incluye los costos directos e indirectos incurridos en la 

misma, tales como: materiales, mano de obra, costos de planeación e ingeniería, gastos 

de supervisión y administración, impuestos y gastos originados por préstamos 

obtenidos específicamente para este fin, que se devenguen durante el periodo efectivo 

de la construcción. 

 La depreciación es un procedimiento de contabilidad que tiene como fin distribuir de 

una manera sistemática y razonable el costo de los activos fijos tangibles, menos su 

valor de desecho, si lo tienen entre la vida útil estimada de la unidad. Por lo tanto, la 

depreciación contable es un proceso de distribución y no de valuación. 
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   Por lo que se refiere a los porcientos máximos autorizados para llevar a cabo la 

deducción de activos fijos, la NIF C-6 establece que dichos por cientos no son siempre los 

adecuados para distribuir el total por depreciar entre la vida de los activos fijos. 

Algunos de los porcientos máximos autorizados por la Ley del ISR para deducir los 

activos fijos son los siguientes: 

a) 5% si se trata de inmuebles que no han sido declarados como monumentos 

arqueológicos, artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a las leyes 

correspondientes (artículo 40, fracción I de la ley del ISR). 

b) 10%  para mobiliario y equipo de oficina (art. 40 fracción III, LISR) 

c) 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tracto camiones, montacargas y 

remolques (artículo 40, fracción VI, de la LISR). 

d) 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles (artículo 40, fracción VII, 

de la ley del ISR). 

e) 10% si se trata de maquinaria y equipo utilizada en actividades no especificadas en el 

artículo 41 de la ley (artículo 41, fracción XV, de la Ley del ISR). 

Es importante mencionar que el artículo 22º de la Ley del ISR, así como el decreto por 

el que se otorga un estímulo fiscal en materia de deducción inmediata de bienes nuevos de 

activo fijo (DOF del 20 de junio del 2003), permiten efectuar la deducción inmediata 

(acelerada) de algunos activos fijos bajo ciertas condiciones, la cual consiste en aplicar un por 

ciento superior al máximo autorizado por la ley. 
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En este caso, la NIF C-6 señala que con independencia de aplicar la depreciación 

acelerada como incentivo fiscal, contablemente debe calcularse y registrarse la depreciación 

acelerada como incentivo fiscal, contablemente debe calcularse y registrarse la depreciación, 

de acuerdo con la vida estimada de los activos fijos. 

 

Referente al IETU, el artículo 5º, fracción I, primer párrafo, de la ley que regula tal 

gravamen dispone que, entre otros conceptos, los contribuyentes podrán efectuar la deducción 

de las erogaciones que correspondan a la adquisición de bienes, de servicios independientes o 

al uso o goce temporal de bienes, que utilicen para realizar las actividades gravadas por tal 

impuesto o para la administración de las actividades mencionadas o en la producción, 

comercialización y distribución de bienes y servicios, que den lugar a los ingresos por los que 

se deba pagar el IETU. 

A su vez, el art. 6º. De la ley del IETU indica que las deducciones que se pueden 

aplicar en este gravamen deben reunir ciertos requisitos, entre los que destaca, que aquéllas 

hayan sido efectivamente pagadas al momento de su deducción, incluso para el caso de los 

pagos provisionales. 

Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las 

parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda. 

Las reglas para la deducción de inversiones en el IETU con las mencionadas en la NIF 

D-4 para la aplicación contable de este concepto son diferentes, pues en este último caso, las 

inversiones se llevarán a resultados mediante un por ciento anual autorizado, en su cambio, 

para efectos del IETU bastará que los bienes efectivamente se paguen para ejercer su 

deducción, aunque el pago se realice de manera parcial. 
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2.18. Ingresos 

La NIF A-5 denominada “Elementos básicos de los estados financieros”, define el 

concepto de ingreso de la siguiente manera: 

Un ingreso es el incremento de los activos o el decremento de los pasivos de una 

entidad, durante un periodo contable, con un impacto favorable en la utilidad o pérdida neta 

o, en su caso, en el cambio neto en el patrimonio contable y consecutivamente, en el capital. 

Entre los elementos de la definición anterior que se analizan en las NIF A-5, se 

encuentra el que se refiere al periodo contable en que se deben reconocer los ingresos, a saber: 

a) El ingreso se reconoce contablemente en el periodo en que se devenga. 

b) El reconocimiento de un ingreso debe hacerse sólo cuando el movimiento de activos y 

pasivos impacte favorablemente al capital ganado o patrimonio contable de la entidad, 

a través de la utilidad o pérdida neta o, en su caso, del cambio neto en el patrimonio 

contable, respectivamente. 

En este sentido, tomando como ejemplo una venta de bienes, el ingreso 

correspondiente se debe reconocer en términos contables cuando impacte favorablemente el 

capital ganado, es decir, cuando se ha llevado a cabo la venta, sin importar si el precio ha sido 

cobrado o no. 

Para efectos del ISR, generalmente los ingresos se deben reconocer en los mismos 

periodos en que se reconocen contablemente, sin embargo, existen algunos casos en que 

conforme a la ley del ISR, el ingreso se puede reconocer en un periodo distinto al que se 

reconoce para efectos contables. 

 El artículo 18, fracción III, de la Ley del ISR menciona que, en el caso de 

enajenaciones a plazos en los términos del Código Fiscal, los contribuyentes podrán 

considerar como ingreso obtenido en el ejercicio: el total del precio pactado o bien, 

solamente la parte del precio cobrado durante el mismo. 
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 El artículo 18 fracción I, inciso a), de la Ley del ISR, menciona que, en el caso de 

enajenación de bienes o prestación de servicios, se considera que los ingresos se 

obtienen, entre otros supuestos, cuando se reciban anticipos. 

Para efectos del IETU, el artículo 3º, fracción IV de la ley que regula este impuesto 

dispone que los ingresos se obtienen cuando se cobren efectivamente las contraprestaciones 

correspondientes a las actividades gravadas por este gravamen, de conformidad con las reglas 

que para tal efecto se establecen en la Ley del IVA. 

Por otra parte, la Ley del IETU indica que si se trata de los ingresos por enajenación de 

bienes o prestación de servicios independientes que se exporten, para determinar el momento 

en que efectivamente se obtienen los ingresos se estará a lo dispuesto en los párrafos 

anteriores. 

En el caso de que no se perciba el ingreso durante los 12 meses siguientes a aquel en el 

que se realice la exportación, se entenderá efectivamente percibido el ingreso en la fecha en la 

que termine dicho plazo. 

Tratándose de bienes que se exporten  sean enajenados o se otorgue su uso o goce 

temporal, con posterioridad en el extranjero, dicha enajenación o uso o goce temporal estará 

ajena al pago del impuesto establecido en la Ley del IETU cuando el ingreso sea acumulable 

para los efectos del ISR. 

2.19. Activos y pasivos por impuestos a la utilidad diferidos 

Según la NIF D-4, un activo por impuestos diferidos debe reconocerse por todas las 

diferencias temporales deducibles, en contraparte, un pasivo por impuesto diferido debe 

reconocerse por las diferencias temporales acumulables. 

En relación con los activos por impuestos diferidos, la NIF D-4 indica que desde su 

reconocimiento inicial y a la fecha de cierre del balance general, debe evaluarse la 

probabilidad de recuperación de cada uno de los activos por impuesto diferido reconocidos por 

la entidad. 
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Se considera que es probable (con base en información, pruebas, evidencias o datos 

disponibles) la recuperación de un activo por impuesto diferido cuando la entidad justifica que 

existe alta certeza de que en periodos futuros habrá por lo menos alguno de los siguientes 

conceptos: 

 Utilidades fiscales suficientes que permitan compensar el efecto de la reversión de las 

diferencias temporales deducibles, o contra las que se prevé la utilización de créditos 

fiscales para disminuir el impuesto que tales utilidades pueden causar. 

 

 Diferencias temporales acumulables suficientes cuya reversión se espera en el mismo 

periodo de la reversión de las diferencias temporales deducibles que dan lugar al activo 

por impuesto diferido.  Tantas diferencias acumulables como las deducibles deben 

estar relacionadas con la misma autoridad fiscal.  

En la medida en que la probabilidad de recuperación de un activo se reduce, debe 

reconocerse una estimación para activo por impuesto diferido no recuperable. Cualquier 

estimación reconocida debe cancelarse en la medida en que vuelva a ser probable la 

recuperación del activo. 

2.20.  Impuesto diferido derivado de créditos fiscales 

La NIF D-4, los créditos fiscales deben reconocerse como un activo por impuesto 

diferido al momento de enterarse o liquidarse, siempre que sea probable su recuperación 

contra el impuesto a la utilidad causado y que la entidad tenga la intención de así recuperarlo, 

al no existir tal intención, el importe a favor de que se trate debe presentarse como una cuenta 

por cobrar. 

Si el crédito fiscal se va a recuperar contra u n impuesto distinto al impuesto a la 

utilidad causado debe reconocerse como cuenta por cobrar que no forme parte del impuesto 

diferido. 
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Según la NIF D-4 contiene otras disposiciones que a continuación se señalan: 

1. No debe determinarse impuesto diferido por aquellas partidas que no afectarán ni la 

utilidad o pérdida neta contable, ni a la utilidad o perdida fiscal. 

2. Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben reconocerse a valor presente. 

3. Es una adquisición de negocios, los impuestos diferidos deben determinarse sobre la 

base de los nuevos valores asignados a los activos adquiridos y a los pasivos asumidos 

como consecuencia de la adquisición, es decir, no deben mantenerse los impuestos 

diferidos que tenía reconocidos la entidad antes de la adquisición. 

4. En los estados financieros consolidados debe reconocerse el impuesto diferido 

atribuible a la entidad económica, el cual en caso de proceder, debe considerar los 

efectos derivados de la consolidación fiscal. 

Re expresión del valor fiscal de activos y pasivos 

El apéndice C de la NIF D-4, denominado “Consideraciones importantes en la 

determinación de los valores fiscales permiten el reconocimiento de los efectos de la inflación 

de algunas partidas para determinar el impuesto causado. 

Por lo anterior, en la aplicación del método de activos y pasivos, los valores fiscales de 

los activos y pasivos que sirven en base para el comparativo con sus valores contables deben 

reexpresarse cuando así lo requieran las disposiciones fiscales, sin embargo, se considera 

válido que, en los casos en los que la ley permite un reconocimiento de la inflación a fecha 

intermedias, dicho reconocimiento se haga a la fecha de cálculo del impuesto diferido. 

2.21. Inversiones permanentes en acciones 

El apéndice C de la NIF D-4 establece que en el caso de inversiones en acciones sin 

control ni influencia significativa indica que según la NIF respectiva, estas inversiones se 

reconocen contablemente a su costo de adquisición, en su caso, reexpresado con base en la 

inflación, es decir no se valúan atendiendo al método de participación. 
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Lo anterior se debe a que estas inversiones representan una tenencia accionaria poco 

significativa dentro del capital contable de la invertida, como consecuencia, es nula o muy 

escasa la participación en la administración de esta entidad. 

Por otro lado, las disposiciones fiscales establecen el monto a deducir para este tipo de 

inversiones, al momento de su realización., dicha deducción tiene como base el costo de 

adquisición reexpresado con  inflación, al que se agregan los resultados fiscales en los que 

participa la tenedora. 

Tomando en cuenta lo anterior, así como por sentido práctico, se considera válido que 

el valor fiscal de este tipo de inversiones sea el costo de adquisición reexpresado con inflación, 

de esta forma se establece un criterio semejante al contable. 

2.22. Inversiones en acciones asociadas. 

Según el apéndice C de la NIF D-4, en el momento de la compra, el reconocimiento 

contable del costo de adquisición de las acciones de una asociada se segrega en: 

a) Valor de las inversiones en acciones con base en el método de participación. 

b) Lo que corresponde al crédito mercantil. 

Por lo tanto, la suma de los saldos de estos dos rubros corresponde, en la aplicación del 

método de activos y pasivos, al valor contable de la inversión en una asociada, el cual se habrá 

de comparar con su correspondiente valor fiscal  para determinar el impuesto diferido 

atribuible. 

El valor fiscal de dichas inversiones es el que correspondería al costo deducible 

fiscalmente, si estas acciones se enajenaran a la fecha del cálculo del impuesto diferido, el 

cual, al momento de la adquisición, es precisamente el costo a esa fecha (mismo que 

contablemente corresponde a la suma del valor de las inversiones y el crédito mercantil). 

Posteriormente, dicho valor fiscal  se ajusta por los resultados fiscales de la asociada y 

por lo que establezcan las dispersiones legales aplicables en cada momento. 
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2.23. Inversiones en acciones en subsidiarias 

El apéndice C de la NIF D-4 dispone que, debido a que las subsidiarias forman parte de 

una misma entidad económica junto con la controladora, en los estados financieros 

consolidados debe mantenerse el impuesto diferido determinado por las subsidiarias respecto a 

sus activos y pasivos, netos de los ajustes de consolidación. En adición con lo anterior, la 

controladora sólo debe reconocer, en caso de proceder, los impuestos diferidos atribuibles a: 

 El efecto por conversión reconocido por la tenedora al convertir los estados financieros 

de subsidiarias extranjeras a la moneda de informe de la tenedora, de acuerdo con lo 

establecido en la norma particular relativa a la conversión de operaciones extranjeras. 

 Los ajustes relacionados con los activos netos de las subsidiarias adquiridas. 

En los estados financieros individuales de la controladora debe seguirse el mismo 

criterio señalado para las subsidiarias. 

Asimismo, el apéndice C de la NIF D-4 indica que en el momento de la compra, el 

costo de adquisición de las acciones de una subsidiaria se identifica con: 

 Los valores contables de los activos netos de dicha subsidiaria 

 Los ajustes por valoración razonable a dichos activos netos de la adquirida existentes a 

la fecha de adquisición. 

 Los activos intangibles de la adquirida existentes a la fecha de adquisición 

 El crédito mercantil, como valor residual (en algunos casos se reconoce una ganancia 

no ordinaria). 

Contablemente, a partir de la compra y antes de la venta de dichas acciones, es 

probable que la entidad adquiriente afecte su estado de resultados contable a consecuencia de: 

 La depreciación o deterioro de los ajustes a los activos adquiridos o del crédito 

mercantil reconocido. 

 Los gastos por la liquidación de pasivos asumidos en la adquisición. 
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 El reconocimiento de la ganancia ordinaria provocada por un crédito mercantil 

negativo. 

Fiscalmente, el costo de adquisición de las acciones de una subsidiaria probablemente 

afectará el estado de resultados fiscal en el momento de la venta de dichas acciones. 

Debido a que las repercusiones del costo de adquisición en el estado de resultados 

contable ocurren en un momento anterior al fiscal, a partir del momento en el que la entidad 

empieza a reconocer contablemente dichas repercusiones, se generan diferencias temporales 

que dan lugar a activos y/o pasivos por impuesto diferido. 

2.24. Naturaleza monetaria o no monetaria de los pasivos y activos por impuesto 

diferidos. 

Conforme al apéndice C de la NIF D-4, en el reconocimiento de los efectos de la 

inflación en la información financiera, con base en la NIF relativa, un pasivo o un activo por 

impuesto diferido debe considerarse como monetario cuando derive de una partida monetaria. 

Para efectos de la NIF D-4, se considera que una partida es no monetaria cuando es 

sujeta a re expresión, ya que sea desde el punto de vista contable, desde el punto de vista fiscal 

o de ambos. 

2.25. Normas de Presentación y de Revelación de impuestos a la Utilidad. 

En los conceptos anteriores se mencionaron algunas normas de presentación y de 

revelación relacionados con los impuestos a la utilidad causados y con los impuestos diferidos, 

que contiene la NIF D-4 pero a continuación se mostrara: 

Normas de presentación 

Impuesto Causado 

Dentro del balance general, el impuesto causado debe presentarse como un pasivo a 

corto plazo. Este importe debe incluir: 

1. El impuesto causado y no enterado del periodo actual y de los anteriores. 
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2. Los anticipos enterados. 

Si los anticipos fueran mayores, el importe neto debe presentarse como un activo a 

corto plazo. 

En caso de que la autoridad tributaria establezca que la fecha de entero del impuesto 

causado es posterior a los 12 meses siguientes a la fecha de cierre de los estados financieros o 

bien después del ciclo normal de operaciones de la entidad, dicho impuesto debe presentarse a 

largo plazo. 

Los pasivos y activos por impuesto causado clasificados dentro del mismo plazo deben 

compensarse en un solo rubro, salvo que: 

1. Tales activos y pasivos no correspondan a la misma autoridad tributaria. 

2. No se tenga el derecho de compensar dichos impuestos ante la misma autoridad fiscal. 

En el estado de resultados, el impuesto causado debe presentarse como un componente 

del rubro de impuestos a la utilidad, sin incluir el impuesto atribuible a las operaciones 

discontinuadas, el cual deberá presentarse dentro del rubro llamado operaciones 

discontinuadas. 

El impuesto a la utilidad del periodo debe presentarse enseguida del valor residual de la 

ventas o ingresos netos después de sumarle o restarle, según proceda, las demás partidas de 

ingresos, costos y gastos, ordinarios y no ordinarios, sin incluir las operaciones 

descontinuadas. 

2.26. Impuesto Diferido. 

Dentro del balance general, los pasivos y activos por impuesto diferido, en su caso, 

netos de las estimaciones para activo por impuesto diferido no recuperable, deben presentarse 

en el largo plazo y deben compensarse dentro de un solo rubro, salvo que: 

1. Tales activos y pasivos no correspondan a la misma autoridad tributaria. 

2. No se tenga el derecho de compensar dichos impuestos ante la misma autoridad fiscal. 



82 
 

El impuesto diferido del periodo, en su caso, neto de las estimaciones por impuesto 

diferido no recuperable y de las cancelaciones de dichas estimaciones, debe presentarse: 

1. En el estado de resultados, si es que está relacionado con la utilidad o pérdida neta, 

este impuesto debe incorporarse como un componente del rubro llamado impuesto 

a la utilidad, sin incluir el impuesto atribuible a las operaciones discontinuadas. 

2. En el capital contable, si es que está relacionado con las otras partidas integrales, 

este impuesto debe sumarse o restarse a importe de dichas partidas integrales. 

Dentro del estado de resultados o en sus notas, debe presentarse la composición del 

rubro llamado impuestos a la utilidad, por lo que respecta al impuesto causado y al diferido. 

En dicho rubro no deben incluirse los impuestos causados o diferidos atribuibles a las 

operaciones discontinuadas. El impuesto diferido del periodo atribuible a estas operaciones 

debe presentarse dentro del rubro llamado operaciones discontinuadas. 

2.27. Normas de Revelación. 

Deben revelarse en notas a los estados financieros lo siguiente: 

1. La composición del impuesto a la utilidad presentado en el estado de resultados, 

desglosando los importes de los impuestos causado y diferido. 

2. La integración del impuesto a la utilidad derivado de las operaciones discontinuadas en 

el periodo, señalando los impuestos causado y diferido asociados a: 

 

 El gasto o ingreso derivado de la discontinuación de operaciones 

 Las actividades del periodo del segmento discontinuado. 

3. Las tasas de impuesto causado y de impuesto diferido mencionado, en su caso, las 

variaciones de dichas tasas durante el periodo y su impacto en el impuesto a la utilidad 

del periodo. 
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4. La tasa efectiva del impuesto, así como una conciliación entre ésta y la tasa de 

impuesto causado, mostrando las partidas e importes por lo que dichas tasas diferentes 

entre sí. 

Algunos ejemplos de tales partidas son: 

 Los conceptos no deducibles fiscalmente 

 Los ajustes al impuesto diferido por cambios en la tasa aplicable 

 Los movimientos de la estimación para activo por impuesto diferido no 

recuperable 

 La amortización de pérdidas fiscales cuyo efecto de impuesto diferido hubiera 

estado castigado en alguna medida. 

Conviene destacar que la NIF D-4 define el concepto de tasa efectiva de impuesto en 

los términos que siguen: 

Tasa efectiva de impuesto: 

 Es la tasa que resulta de dividir el impuesto a la utilidad del periodo (suma de 

impuesto causado e impuesto diferido) entre la utilidad antes del impuesto a la utilidad. 

5. Los conceptos e importes de las otras partidas integrales que se afectaron a 

consecuencia del impuesto diferido del periodo, y los montos por los que se afectaron. 

6. En el caso de pasivos por impuesto diferido, los conceptos e importes de las 

diferencias temporales acumulables más importantes que originaron dichos pasivos. 

7. En el caso de activos por impuesto diferido, el importe bruto, el de la estimación por 

impuesto diferido no recuperable y la variación de esta último concepto en el periodo, 

relacionado dichos importes por lo que se refiere a: 

 Los conceptos de diferencias temporales deducibles más importantes 

 Las pérdidas fiscales. En este caso, deben mencionarse las fechas de 

vencimiento para su aplicación. 



84 
 

 Los créditos fiscales. Bajo este supuesto, deben  mencionarse las fechas de 

vencimiento para su compensación. 

 

8. El impuesto diferido derivado de los ajustes a valor razonable a los activos adquiridos 

y los pasivos asumidos, como consecuencia de las adquisiciones de negocios 

efectuadas en el periodo. 
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CAPÍTULO 3 

ACREDITAMIENTO 

DEL 

IETU 
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3.1. Concepto de Acreditamiento 

 

Es un término muy utilizado en la legislación fiscal mexicana vigente, es el de 

acreditamiento, sin embargo dentro de las disposiciones fiscales no se encuentra contenido un 

concepto que defina con precisión el significado de este y los alcances del mismo. 

De acuerdo con el tratamiento que se le da a la palabra acreditamiento dentro de 

nuestro marco tributario, podemos decir que es: 

 La disminución que se efectúa, de alguna cantidad pagada con anterioridad, de un 

estímulo fiscal o de un subsidio, para efectos de determinar el monto o cantidad por pagar 

en la declaración de pago provisional o definitivo o en su caso del ejercicio.
8
 

Pero por lo mostrado el IETU no exenta los ingresos obtenidos fuera del territorio 

nacional, pues establece la obligación del pago del impuesto por los ingresos que se obtengan, 

independientemente del lugar en donde se generen. 

Y en virtud de lo expuesto el Art. 1 de la LIETU nos dice quienes son los 

contribuyentes obligados al pago de este impuesto: 

 Personas Físicas residentes en territorio nacional 

 Personas Morales residentes en territorio nacional 

 Personas Morales que tributan en el régimen general. 

 Personas Morales que tributan en el régimen simplificado 

 Personas Físicas que tributan en el régimen de actividades profesionales y 

empresariales 

 Personas Físicas que tributan en el régimen intermedio a las actividades 

empresariales 

 Personas Físicas que tributan en el régimen de los pequeños contribuyentes. 

 Personas Físicas que tributan conforme al régimen de los ingresos por 

arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 

                                                           
8
 C.P. José Pérez Chávez “Compensación, Acreditamiento y Devolución de Impuestos 2010”. 
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3.1.1. Cuadro Comparativo Acreditamiento de IETU 

 

En el siguiente cuadro se explican los acreditamientos que se pueden aplicar contra el 

IETU así como los contribuyentes que pueden aplicarlos: 

                          Crédito          Contribuyentes a los que se aplica 

Crédito fiscal por deducciones autorizadas 

mayores a los ingresos gravados en el 

ejercicio. 

                              Todos 

Crédito fiscal por el pago de salarios, 

ingresos asimilados a éstos y aportaciones de 

seguridad social. 

                              Todos 

Crédito Fiscal por inversiones adquiridas de 

1998 a 2007. 

                              Todos 

Crédito Fiscal por ciertas pérdidas derivadas 

de las deducciones por inversiones  

 Personas Morales del régimen general 

 Personas físicas que tributan en el 

régimen de actividades profesionales y 

empresariales 

 Personas físicas que tributan en el 

régimen intermedio de las actividades 

empresariales. 

Crédito Fiscal para contribuyentes del 

régimen simplificado, vigente hasta el 31 de 

diciembre 2001 

Contribuyentes del régimen simplificado que 

tenían para los efectos del ISR pérdidas fiscales 

pendientes de disminuir al 1 de enero del 2008. 

Crédito Fiscal por cobros derivados de 

enajenaciones a plazo efectuadas antes del 

ejercicio 2008 

Personas Morales del Régimen General 
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Crédito Fiscal por los inventarios que se 

tenían al 31 de diciembre 2007 

Personas Morales del Régimen General 

 

3.1.2. Aplicación de los acreditamientos contra los pagos provisionales del IETU 

 

Los acreditamientos mostrados en el cuadro anterior deben aplicarse, según 

corresponda, en el orden siguiente: 

1. El crédito fiscal por deducciones autorizadas mayores a los ingresos gravados del 

ejercicio 

Este acreditamiento se realizará en los pagos provisionales del ejercicio, hasta por 

el monto del pago provisional que corresponda, sin perjuicio de efectuar el mismo 

contra el IETU del ejercicio. 

 

Crédito  Contribuyentes a quienes se aplica 

Estimulo Fiscal a empresas Maquiladoras Empresas que lleven operaciones de maquila 

en los términos del Decreto por el que se 

modifica el diverso para el fomento  y 

operación de la empresa maquiladora de 

exportación, publicado en el DOF el 1ro de 

noviembre del 2006 y que tributen conforme 

el artículo 216 BIS de la ley del ISR. 

Pago provisional de ISR propio Todos 

Pagos provisionales de IETU del mismo 

ejercicio efectivamente pagados con 

anterioridad 

Todos 
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2. Contra la diferencia que se obtenga en los términos del número anterior, se podrá 

acreditar hasta por el monto de dicha diferencia, lo siguiente: 

 

 El crédito fiscal por el pago de salarios, ingresos asimilados a éstos y 

aportaciones de seguridad social. 

 El crédito fiscal por inversiones adquiridas de 1998 a 2007. 

 El crédito fiscal por inventarios que se tenían al 31 de diciembre de 2007 

 El crédito fiscal por ciertas pérdidas fiscales generadas de 2005 a 2007, 

pendientes de disminuir a partir del ejercicio de 2008. 

 El crédito fiscal por cobros derivados de enajenaciones a plazo efectuadas antes 

del ejercicio de 2008. 

 El estímulo fiscal a empresas maquiladoras 

 El pago provisional del ISR propio, correspondiente al mismo periodo del pago 

provisional del IETU. 

El resultado obtenido, después de efectuar tales acreditamientos, será el pago 

provisional del IETU a cargo. 

Contra el pago provisional del IETU a cargo se podrán acreditar los pagos 

provisionales de dicho impuesto del mismo efectivo efectivamente pagados con anterioridad. 

El impuesto que resulte después de efectuar los acreditamiento a que se refiere este párrafo 

será el pago provisional del IETU por enterar, conforme a la Ley del IETU. 
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3.1.3. Aplicación de los acreditamientos contra el IETU del ejercicio 

 

El artículo 8 de la ley del IETU y el decreto complementario de esta ley
9
, indican que 

contra el IETU del ejercicio se podrán realizar, según corresponda, los acreditamientos  

siguientes: 

1. Crédito Fiscal por deducciones autorizadas mayores a los ingresos gravados del 

ejercicio, hasta por el monto del IETU calculado en el ejercicio de que se trate. 

2. Contra la diferencia que se obtenga conforme al número anterior, hasta por el 

monto de dicha diferencia, se podrá acreditar lo siguiente: 

a) Crédito fiscal por el pago de salarios, ingresos asimilados a éstos y 

aportaciones de seguridad social. 

b) El crédito fiscal por inversiones adquiridas de 1998 a 2007. 

c) El crédito fiscal por los inventarios que se tenían al 31 de diciembre de 

2007. 

d) El crédito por ciertas perdidas fiscales generadas de 2005 a 2007. 

e) El crédito fiscal por cobros derivados de enajenaciones a plazo. 

f) El estimulo fiscal a empresas maquiladoras. 

 

3. Contra el IETU del ejercicio a cargo que se obtenga después de acreditar los 

créditos fiscales antes mencionados, se podrá acreditar, hasta por el monto de dicho 

impuesto, el ISR propio del mismo ejercicio efectivamente pagado. 

 

4. Una vez realizado el acreditamiento anterior, si aun resulta impuesto a cargo del 

contribuyente, se podrán acreditar los pagos provisionales del IETU, efectivamente 

pagados, correspondientes al mismo ejercicio. 

 

 

 

 

                                                           
9
 Diario Oficial de la Federación 5/XI/2007. 
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3.2. Acreditamientos 

 

Para entender mejor los acreditamientos mencionados en el cuadro comparativo se 

verán a detalle y a los contribuyentes a quienes se les aplica. 

 

Crédito Fiscal del Artículo 11 de la LIETU. 

Cuando en el ejercicio que se trate las deducciones autorizadas sean mayores que los 

ingresos, el resultado será una base negativa, de la cual se determinara el crédito fiscal 

correspondiente. 

Este beneficio se obtiene a través de la siguiente operación aritmética: 

Base Negativa (diferencia deducciones > ingresos) en el ejercicio que se trate (x) Tasa 

del artículo 1 de la LIETU (16.5% en 2008, 17% en 2009 y 17.5% de 2010 en adelante) 

(=) Crédito fiscal del articulo 11 

 

El contribuyente podrá acreditarlo contra: 

a) Los  pagos provisionales de IETU 

b) El IETU de los 10 ejercicios siguientes hasta agotarlo 

c) De manera opcional: contra el ISR propio del ejercicio en que se generó el 

crédito, en la declaración anual (importante, si se elige este camino el monto que se 

haya acreditado contra el ISR en cuestión ya no podrá acreditarse contra el IETU) 

Expresado así el crédito fiscal se calculara en forma anual y sólo se originará si el 

resultado global de la empresa representa deducciones superiores a los ingresos, y este no se 

transmitirá a otro contribuyente. 

Lo anterior expuesto no quiere decir que deba dividirse dicho crédito en 10 partes; el 

plazo tiene el objetivo de dar oportunidad al contribuyente a que emplee este beneficio en caso 

que en varios ejercicios fiscales consecutivos donde hubiera base negativa de IETU. 



92 
 

 

3.2.1. Crédito fiscal de los ingresos gravados del Capítulo I del Título IV y de las 

aportaciones de Seguridad Social. 

 

Es un acreditamiento que el contribuyente puede hacer contra el IETU del pago 

provisional y el anual por las erogaciones que efectúe por conceptos que a su vez sean 

ingresos para quien los recibe del Capítulo I de Título IV y las aportaciones de Seguridad 

Social. 

Este beneficio se obtiene a través de la siguiente operación aritmética: 

Sumando los siguientes conceptos y aplicando al resultado el factor de la LIETU 

(0.175 para el ejercicio 2011). El producto de dicha operación será el crédito fiscal 

correspondiente: 

Ingresos gravados para el ISR del Capítulo I del Título IV, pagados en el periodo del pago 

provisional 

(+) Aportaciones de Seguridad Social a cargo del contribuyente, pagadas efectivamente en el 

mismo periodo 

(=) Base para el crédito fiscal del artículo 10 penúltimo párrafo, de la LIETU 

(X)Factor de la LIETU (.175 2010 en Adelante) 

(=) Crédito Fiscal de los ingresos del Capítulo I del Título IV de la LISR y aportaciones de 

Seguridad Social 
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Los ingresos gravados del Capítulo I del Título IV de la LISR son aquellos enlistados 

en el artículo 110 de la LISR, los cuales son: 

 

Salarios Vacaciones 

Prima vacacional Aguinaldo 

PTU Previsión Social 

Incentivos, bonos, premios, comisiones Rendimientos y anticipos pagados a los 

miembros de las sociedades cooperativas de 

producción. 

Anticipos que reciban los miembros de 

sociedades y asociaciones civiles 

Honorarios a miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos, 

administradores, comisarios y gerentes 

generales 

Honorarios a personas que presten servicios 

preponderantemente a un prestatario 

Honorarios que se asimilan opcionalmente a 

salarios 

 

Actividades empresariales que se asimilen 

opcionalmente a salarios. 
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3.2.2. Aportaciones de Seguridad Social 

 

El artículo 2do, fracción II del CFF define a las aportaciones de seguridad social como 

contribuciones a cargo de personas obligadas al pago de ellas, las cuales son sustituidas por el 

Estado en el cumplimiento de las obligaciones fijadas por la ley en materia de Seguridad 

Social. 

El objeto de la Seguridad Social, se expresa en lo siguiente: 

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia 

médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 

el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso 

previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.
10

 

Por lo tanto el contribuyente a cambio del pago de las cuotas de Seguridad Social, es 

relevado por el IMSS de la obligación de proporcionar en forma directa a sus trabajadores 

asistencia médica, subsidios en caso de incapacidad temporal o permanente, servicios de 

guarderías, ayuda para matrimonios e incluso la pensión. 

Por su parte el art. 11 contempla cinco ramas de aseguramiento del régimen 

obligatorio: 

I. Riesgos de trabajo 

II. Enfermedades y maternidad 

III. Invalidez y vida 

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

V. Guarderías y prestaciones sociales 

En materia del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(Infonavit), haciendo la misma analogía, el contribuyente a cambio de  pagar sus aportaciones 

de Infonavit, es relevado por éste de la obligación de proporcionar vivienda a sus trabajadores. 

                                                           
10

 Art. 2 de la Ley del Seguro Social. 
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También por exclusión: las cuotas del Infonavit no son impuestos, tampoco 

contribuciones de mejoras, ni aprovechamientos, ni productos son “Aportaciones de Seguridad 

Social”. 

Cuotas de Seguridad Social a cargo del contribuyente 

Las cuotas patronales son una carga directa al bolsillo del contribuyente y deben 

cubrirlas por tener las obligaciones del art. 15 de la LSS y 29 de la Ley del Infonavit. 

 

Ingresos Gravados del Capítulo I del Título IV 

Son aquellos que sirven de base para calcular el ISR tanto del art. 113 en los pagos 

provisionales, como del 177 en la declaración anual: 

Ingresos totales del Capítulo I, Título IV 

(-) Ingresos exentos (Art. 109 de la LISR 

(=) Base gravable para el ISR 

 

De ahí que las empresas que dan prestaciones de previsión social, en su mayoría 

exentas del pago del ISR, serán las más afectadas porque tendrán que excluir los ingresos 

exentos del trabajador de los cálculos del multicitado crédito. 

Este crédito se aplica contra el IETU del periodo que resulte, antes del ISR propio del 

pago provisional del mismo periodo y hasta por el monto del IETU causado del periodo. 

IETU del periodo de pago provisional 

(-) Crédito fiscal, artículo 11 (esto sólo tendrá lugar en 2009 y años posteriores) 

(-) Crédito fiscal del artículo 10 penúltimo párrafo, de la LIETU 
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Los requisitos para tener derecho a este crédito son: 

1. Por los pagos de conceptos de ingresos gravados del Capítulo I del Título IV de la 

LISR, el art. 10 de la LIETU obliga a que el contribuyente cumpla con la obligación de 

enterar las retenciones a que se refiere el artículo 113 de la LISR o entregar 

efectivamente el subsidio al empleo. 

2. Por la parte de las cuotas patronales del IMSS y aportaciones al Infonavit, éstas deben 

estar efectivamente pagadas, no solamente causadas. 

No se permite la inclusión de las cuotas IMSS-Infonavit causadas en 2007 en el 

cálculo del crédito fiscal de enero del 2008, aun cuando éstas se paguen en este mes, como 

resultado en el pago provisional de enero de 2008 el acreditamiento referido no podrá 

incluir las aportaciones de Seguridad Social del mes pasado.
11

 

Este acreditamiento se aplica en forma acumulativa en los pagos provisionales 

conforme transcurren los meses del pago provisional del impuesto, para calcular el crédito hay 

que sumar los conceptos de los meses anteriores. 

Para efectos del cálculo anual se puede tomar el mismo saldo acumulado a diciembre 

del crédito, puesto que las cuotas IMSS bimestrales de noviembre y diciembre de 2008 se 

enteran en enero de 2009, igual que las aportaciones al Infonavit, mientras que las cuotas 

IMSS mensuales de diciembre de 2008 también se pagan en enero de 2009 y por tanto dichas 

cuotas formarán parte del crédito hasta el ejercicio 2009. 

El cálculo del crédito fiscal, aplicable contra la declaración anual del IETU es: 

Ingresos gravados del Capítulo I del Título IV de enero a diciembre de 2008 

(+) Cuota IMSS mensuales pagadas del ejercicio 2008 (once meses) 

(+) Cuota IMSS bimestrales pagadas, del ejercicio 2008 (cinco bimestres) 

(+) Aportaciones patronales pagadas, Infonavit 2008 (cinco bimestres) 

                                                           
11

 Articulo Decimo sexto transitorio LIETU. 
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(=) Base para el crédito fiscal anual del artículo 8 

(x) Factor de la LIETU 

(=) Crédito fiscal anual del artículo 8 de la LIETU 

 

3.2.3. Crédito fiscal de inversiones adquiridas entre 1998 y 2007, pendientes de deducir al 

1 de enero de 2008 

 

El crédito fiscal de inversiones es aplicable contra el IETU causado y es con relación a 

aquellas inversiones (activos fijos) adquiridas entre el 1 de enero de 1998 y el  31 de 

diciembre de 2007, por las cuales aún haya saldo pendiente de deducir. 

Los rubros puede deducir son los siguientes: 

a) Contra el IETU causado de los pagos provisionales mensuales  

b) Contra el IETU causado en la declaración anual 

Ese acreditamiento no puede ser mayor al IETU, sea del ejercicio o el pago provisional 

según se trate, es imposible que haya un saldo a favor del IETU producto de créditos fiscales 

mayores que el propio impuesto, y debe aplicarse antes del ISR propio del periodo, sea del 

ejercicio o del pago provisional, según se establece en el cuarto párrafo de la fracción II del 

artículo Sexto Transitorio de la LIETU. 

En la declaración anual de IETU 2008 y en las sucesivas, se debe emplear el crédito 

fiscal anual actualizada, tratándose del que se utilizará en la declaración anual del ejercicio 

2008, el cálculo para su obtención será: 

Crédito fiscal anual de las inversiones, correspondiente al ejercicio 2008 

(x) FA (INPC de junio de 2008 / INPC de diciembre 2007) 

(=) Crédito fiscal anual de inversiones aplicable en la declaración anual IETU 2008. 
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El crédito fiscal mencionado no es aplicable en las inversiones nuevas adquiridas entre 

septiembre y diciembre de 2007, con las cuales se optó por la deducción autorizada adicional 

del Artículo Quinto Transitorio de la LIETU, en cambio, si el mismo contribuyente hizo 

inversiones nuevas en el mismo periodo y no optó por aplicar lo dispuesto en el artículo 

quinto, entonces sí podrá hacerse acreedor a este beneficio. 

En el ejercicio en el que el contribuyente enajene las inversiones por las cuales derivan 

el derecho del crédito en mención, el contribuyente deberá dejar de emplear el crédito fiscal 

por el activo o activos que hayan sido enajenados o se vuelvan inservibles para obtener 

ingresos. 

Así el crédito fiscal que tuviese pendiente de aplicar como debería ser, ya no podrá ser 

utilizado. 

3.2.4. Crédito fiscal de inventarios de materias primas, productos en proceso, terminados 

y mercancías, que se tengan al 31 de diciembre de 2007 

 

El crédito fiscal por inventarios es un acreditamiento que el contribuyente tiene 

derecho por los inventarios de materias primas, productos semiterminados, productos 

terminados y mercancías que se tengan al 31 de diciembre de 2007, los cuales ya no puede 

deducir con la LIETU, pues se trata de erogaciones efectuadas con anterioridad al 1 de enero 

de 2008. 

La forma en que se determina es la siguiente. 

Inventario final al 31 de diciembre del 2007, determinado conforme a los métodos 

de valuación de la LISR 

 (X) Factor de .175 (ejercicio 2010 en adelante) 

(=) Crédito fiscal del inventario pendiente de deducir 

(X) Porcentaje de acreditamiento anual (6% por cada uno de los 10 ejercicios) 

(=) Crédito fiscal anual de inventario pendiente de deducir. 
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Se podrá acreditar contra el IETU del periodo, en los pagos provisionales, y contra el 

IETU causado del ejercicio, para efectos de los pagos provisionales se aplicará la doceava 

parte, multiplicada por el numero de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio que se 

trate y hasta el mes de pago provisional. 

Con la siguiente fórmula para su determinación: 

 

Crédito fiscal anual de inventario existente al 31 de diciembre del 2007 

(/) Doce 

(=) Crédito fiscal mensual del inventario existente al 31 de diciembre de 2007 

(X) Número de meses del periodo de pago provisional (de 1 a 12) 

(=) Crédito fiscal del inventario al 31 de diciembre de 2007 del periodo 

 

A diferencia del crédito aplicable en los pagos provisionales mensuales, el crédito 

anual que se aplicará contra el IETU del ejercicio deberá actualizarse conforme con el 

siguiente procedimiento: 

 

Crédito fiscal anual del inventario al 31 de diciembre de 2007, del ejercicio 2008 

(X) FA (INPC Jun-08/INPC dic-07) 

(=) Crédito fiscal anual de inventarios actualizado, aplicable contra el IETU del ejercicio 

2008. 

 

El plazo máximo para acreditar este estímulo es de 10 ejercicios fiscales a más tardar a 

partir de 2008. 
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Tratándose de aquellos contribuyentes cuyo giro es la enajenación de éstos, los 

terrenos y las construcciones serán considerados mercancías siempre que se destinen a su 

enajenación en el curso  normal de las operaciones efectuadas por el contribuyente y siempre 

que no se haya aplicado lo previsto en el artículo 225 de la LISR. 

Los contribuyentes dedicados a construir y a enajenar desarrollos inmobiliarios, podrán 

optar por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquieran, 

siempre que cumplan con los requisitos que para tales efectos señala la LISR, porque los 

contribuyentes dedicados a enajenar terrenos y construcciones los considerarán mercancías 

siempre que se destinen a su enajenación en el transcurso norma de las operaciones efectuadas 

por éstos y que no hayan optado por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el  

ejercicio que los compren. 

 

3.2.5. Crédito Fiscal de las pérdidas fiscales originadas entre 2005 a 2007, 

pendientes de amortizar, producto de la deducción inmediata de 

inversiones 

Este crédito fiscal es aplicable contra el IETU causado, y tiene como origen las 

pérdidas fiscales pendientes de aplicar a partir del ejercicio fiscal 2008, que el contribuyente 

haya tenido en los ejercicios 2005, 2006 y 2007, producto de haber adquirido activos fijos por 

los cuales: 

 Haya optado por la deducción inmediata del artículo 220 de la LISR 

 Los haya deducido en los términos del artículo 136 de la LISR  

 Por la deducción de terrenos, ésta haya sido efectuada en los términos del 

artículo 225 de la ley. 
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Este crédito es aplicable a las personas morales que hayan efectuado inversiones en 

activos fijos por las cuales hayan optado por la deducción inmediata de inversiones, las 

personas físicas del Régimen Intermedio, así como los contribuyentes dedicados a construir y 

enajenar desarrollos inmobiliarios: 

 En los pagos provisionales de IETU, contra el IETU del periodo, siendo el 

importe no mayor que el propio impuesto causado. 

 En la declaración anual de IETU contra el IETU del ejercicio. 

Este estimulo no es aplicable tratándose de las inversiones adquiridas entre 

septiembre y diciembre de 2007, por las cuales se haya optado por aplicar el Artículo 

quinto transitorio de la LIETU. 

Las condiciones que deben cumplirse para b3eneficiarse del derecho de crédito 

son que en el ejercicio en el que haya ocurrido la pérdida fiscal se hayan deducido los 

activos fijos (se haya ejercido la deducción inmediata de inversiones) o terrenos y que 

dichas inversiones se mantengan en los activos del contribuyentes al 31 de diciembre 

de 2007. 

La fórmula para determinar dicho cálculo es la siguiente: 

I. Deducción Inmediata ajustada de inversiones del art. 220 LISR 

Deducción inmediata de inversiones calculada en el art. 220 LISR 

(-) Deducción que le hubiera correspondido con la aplicación de los porcentajes 

máximos de deducción del art. 40, 41 de LISR. 

(=) Deducción inmediata ajustada de inversiones del art 220 de los ejercicios 2005 a 

2007. 
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II. Deducción inmediata ajustada de las inversiones del art. 136 de la LISR. 

Deducción del art. 136 de la LISR 

(-)Deducción que hubiera correspondido con la aplicación de los porcentajes del art. 40 

y 41 de la LISR 

(=) Deducción inmediata ajustada de inversiones el art. 136 de los ejercicios 2005 a 

2007 

    

III. Pérdidas fiscales generadas en el periodo 2005-2007 

IV. Monto menor que resulte de comparar las sumas siguientes: 

Deducción inmediata ajustada de inversiones del art. 220 de la LISR 

(+) Deducción de inversiones ajustada del art. 136 de la LISR 

(+) Deducción de terrenos del art. 225 de la LISR 

(=) Suma de deducciones inmediatas ajustadas de los ejercicios 2205 a 2007 (D) 

  

      Pérdidas fiscal del ejercicio fiscal 

(+) Pérdida fiscal del ejercicio 2006 

(+) Pérdida fiscal del ejercicio 2007 

(=) Suma de pérdidas fiscales de los ejercicios 2005 a 2007 (H) 

  (D) contra (H), se toma el menor de los dos. 
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V. Monto ajustado de las perdidas fiscales que se hayan aplicado en los 

ejercicios fiscales de 2006  y 2007. 

Pérdida fiscal de los ejercicios 2005 o 2006, aplicada en los ejercicios 2006 y 2007. 

(X) FA (INPC de dic. de 2007/INPC de jun. de 06 o 07) 

(=) Monto ajustado de las perdidas fiscales. 

 

VI. Actualización del monto menor, sea de las deducciones inmediatas 

ajustadas o de las pérdidas fiscales de los ejércitos 2005 a 2007. 

Monto menor entre las pérdidas fiscales 2005-2007 y deducciones inmediatas ajustadas de los 

ejercicios 2005-2007. 

(X) FA (INPC de dic. De 2007 / INPC primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que 

se obtuvo perdida fiscal) 

(=) Monto menor actualizado. 

 

VII. Base para el crédito fiscal global de las pérdidas fiscales generadas por  

la deducción inmediata de inversiones. 

Monto menor (entre pérdidas fiscales 2005-2007 y deducción inmediata de inversiones) 

actualizado de los ejercicios 2005 a 2007. 

(-) Monto ajustado de las perdidas fiscales 2005-2006 aplicadas en 2006-2007 

(=) Base para el crédito fiscal del art. Segundo del decreto 
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3.2.6. Crédito fiscal de la pérdida fiscal pendiente de deducir, generada por los 

contribuyentes del Régimen Simplificado 

Este crédito es aplicable contra el IETU que se cause, y nace a consecuencia de la 

perdida fiscal generada al final del ejercicio 2001 por la aplicación del art 2 fracción XVI de 

las Disposiciones Transitorias en materia del ISR aplicables para el ejercicio fiscal 2002, por 

la cual de 1 de enero de 2008 aún haya saldo pendiente de amortizar. 

Hay que recordar que el 1 de enero de 2002 entró en vigor la nueva LISR, la cual 

modifico significativamente la forma de pagar impuestos de las personas morales y físicas que 

tributaban en el Régimen Simplificado de entradas y salidas, vigente hasta el 31 de diciembre 

del 2001 

En el esquema de transición del Régimen simplificado aplicable en la LISR vigente en 

2001 a aquél a aplicar a partir de 2002, se estableció una mecánica con la cual podrá generarse 

una perdida fiscal o una utilidad pendiente de gravamen a consecuencia de la salida del 

Régimen Simplificado.  

 

La mecánica para calcular la pérdida fiscal o utilidad pendiente de gravamen por salida 

del Régimen Simplificado conforme al Art. Segundo fracción XVI, de las Disposiciones 

Transitorias 2002 de la LISR es: 

 

Saldo actualizado de la CUCA (a diciembre de 2001) 

(+) Saldo de los pasivos que no sean reservas 

(+) Saldo actualizado de la Cufin neta que tengan al 31 de dic. De 2001 

(=) Resultado a) 

Contra: 

Saldo de los activos financieros al 31 de dic. De 2001. 

(=) Resultado b) 
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Si el resultado a) era menor que el b), el resultado se consideraba utilidad sujeta al 

pago del ISR, a la tasa de 35% (tasa vigente en 2002). 

Si el resultado a) era mayor que el b), el resultado era pérdida fiscal, la cual se 

disminuía de la utilidad fiscal del ejercicio 2002 y sucesivos o bien se añadía a la pérdida 

fiscal del ejercicio 2002 y sucesivos o bien se añadía a la perdida fiscal del ejercicio 2002 y 

sucesivos, en los términos del Capítulo VII del Título II de la LISR. 

Por dicha perdida calculada al 31 de diciembre de 2001, y que al 1 de enero de 2008 

haya saldo pendiente de amortizar, el contribuyente tendrá derecho a este estímulo. 

 

3.2.7. Crédito Fiscal de los ingresos por enajenaciones a plazo efectuadas antes 

del 1 de enero de 2008 

Éste al igual que los anteriores, es un crédito fiscal aplicable contra el IETU causado, 

por las actividades efectuadas antes del 1 de enero de 2008, cuyo cobro tenga lugar después de 

dicha fecha y por las cuales el contribuyente hubiera optado por la acumulación del ingreso a 

su cobro es decir, aplicable a las personas morales que antes del 1 de enero de 2008 hayan 

efectuado enajenaciones a aplazo y que hubieran optado por acumular el ingreso conforme 

este se fuera cobrando, si no ejercieron la opción, no son sujetos del IETU por dichos ingresos 

pero tampoco del crédito. 

Este crédito se aplica: 

Contra el IETU del periodo del pago provisional 

Contra el IETU causado del ejercicio. 

Su cálculo es de la siguiente manera: 

Ingresos de la enajenación a plazos anteriores al 1 de enero de 2008 que se cobran 

efectivamente con posterioridad a dicha fecha. 

(X) Factor del Art. Segundo Transitorio del Decreto del DOF 05/Nov./07 

(=) Crédito fiscal de los ingresos por enajenaciones a plazo 2007. 
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Este crédito comenzará a aplicar en el mes en que tenga lugar la cobranza pendiente, y 

una vez que eso ocurra, el ingreso gravado correspondiente debe acumularse en los meses 

sucesivos en el cálculo de los pagos provisionales. 

A diferencia de otros créditos, éste no se dividirá entre 12, a menos que resulte que la 

cobranza en cada ejercicio será en esos términos y plazos.  

El último párrafo del artículo segundo del decreto condiciona este acreditamiento a que 

el contribuyente no acredite al 100% del ISR propio del periodo que le correspondería en 

condiciones normales, sino una proporción determinada con este cálculo. 

 

Formula del Cálculo: 

 

Ingresos obtenidos del periodo, sin incluir los de la enajenación a plazos anteriores al 1 de 

enero de 2008 ni sus intereses. 

Total de ingresos obtenidos del periodo o ejercicio 

Luego: 

ISR propio en el periodo 

(X) Proporción de la formula anterior 

(=) ISR propio en el periodo a acreditar efectivamente contra el IETU 
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Esto significa que a cambio de emplear este estímulo, el contribuyente ya no puede 

acreditar 100% del ISR propio en el mismo periodo del pago provisional de IETU, sólo la 

proporción ya mencionada. 

Si la cobranza pendiente de acumular en 2008 es poco significativa a comparación de 

los demás ingresos gravados de las actividades que correspondan ya a este ejercicio, o el ISR 

propio en el periodo representa un monto no muy importante, entonces valdrá la pena el 

estímulo, pero si dicha cobranza representa importes considerables y/o el ISR que se deja de 

acreditar es mucho mayor al IETU que se presente ahorrar, entonces este estímulo fiscal es un 

mal negocio. 

3.3. Acreditamiento del ISR del pago provisional del periodo 

De todos los acreditamientos, el del ISR del pago provisional del periodo es el más 

importante, pues de éste dependerá mucho la carga fiscal que la persona física o moral tendrá 

en el ejercicio 2008 y los posteriores. 

El art. 10 de la LIETU permite el acreditamiento de este impuesto contra el IETU del 

periodo, hasta por un importe equivalente al del impuesto empresarial, con lo cual no puede 

existir saldo a favor de IETU como resultado de un ISR mayor que aquél. 

También permite acreditar el ISR que le hubieran retenido en el mismo periodo del 

pago provisional 

Como en los demás acreditamientos, el ISR del pago provisional del periodo debe 

acumularse. 

El art. 10 quinto párrafo, nos dice que dicho impuesto será el efectivamente pagado en 

los términos de la LISR, no se considerará como ISR efectivamente pagado aquella parte del 

impuesto que haya sido cubierta con acreditamientos o reducciones, salvo el acreditamiento 

del IDE o cuando el pago del ISR se hubiera efectuado mediante compensación en los 

términos del art. 23 del CFF. 
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El ISR causado no siempre será reconocido como el ISR efectivamente pagado, el ISR 

efectivamente pagado se debe integrar de la siguiente manera: 

1. El saldo a cargo del ISR (si el saldo es a favor, no se contabiliza). 

2. El pago o pagos provisionales efectuados con anterioridad 

3. El ISR retenido en el periodo. 

El art 10 quinto párrafo de la LIETU es claro al excluir como conceptos de ISR efectivamente 

pagado los siguientes: 

 La parte de ISR que se hubiera cubierto con acreditamientos 

 La parte de ISR que se hubiera reducido 

 

Tomando el tema de acreditamientos el subsidio al empleo que entro en vigor el pasado 

1 de enero del 2008, que simplemente es el reemplazo del crédito al salario (de hecho, la tabla 

de este subsidio es exactamente igual a la del extinto crédito del art 115 de la LISR), solo que 

ya no forma parte de LISR. 

Si el contribuyente disminuye el ISR que le corresponde pagar en el mes que se trate, 

acreditando el subsidio al empleo efectivamente pagado, en esta misma proporción dejará de 

considerar ese impuesto en el cálculo de los pagos provisionales de IETU. 

 

3.4. Pagos provisionales de IETU anteriormente efectuados 

No dejaremos de insistir en que los acreditamientos a que tiene derecho el 

contribuyente al aplicar contra el IETU del periodo o IETU causado, no pueden exceder al 

propio impuesto, por lo que en ningún caso podrá darse el supuesto que un saldo a favor de 

esta contribución tenga lugar, producto de créditos fiscales a ISR propio y retenido superiores 

al impuesto empresarial causado. 
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La diferencia entre el IETU causado del periodo y los acreditamientos anteriores será 

el IETU antes de los pagos provisionales contra este impuesto se podrán acreditar los pagos 

provisionales del impuesto empresarial ya efectuados con anterioridad, eso solamente 

demuestra que solamente se considera los saldos a cargo efectivamente pagados y no se restan 

los saldos a favor. 

3.4.1. Pagos provisionales de IETU en el Régimen de Pequeños 

contribuyentes 

Las personas físicas con actividad empresarial que tributan en el Régimen de Pequeños 

contribuyentes también están obligadas a efectuar pagos provisionales de IETU. 

1. Personas físicas que hayan optado por pagar el ISR e IVA mediante estimativa de las 

autoridades fiscales. 

El art. 17 de la LIETU nos indica que en estos casos, las personas físicas pagarán el 

IETU mediante una estimativa del impuesto que practiquen las autoridades fiscales. 

Para esto, ellas obtendrán el ingreso y las deducciones estimadas del ejercicio 

correspondientes a las actividades y a la diferencia entre los ingresos y los egresos, se 

aplicará la tasa del art. 1 de la LIETU. 

El impuesto que resulte se dividirá entre 12 para obtener el IETU estimado 

mensual. 

De lo anterior significa que las autoridades fiscales elaboran el cálculo para el 

contribuyente: 

Ingresos estimados en el ejercicio 

(-) Deducciones autorizadas estimadas en el ejercicio 

(=) Utilidad fiscal estimada 

(X) Tasa del art. 1 de la LIETU 

(=) IETU estimado del ejercicio 
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(/) 12 

(=) IETU estimado mensual 

 

Contra ese impuesto, en el cálculo las autoridades acreditarán el monto equivalente al 

ISR también estimado por las autoridades y los créditos fiscales que correspondan a los 

contribuyentes 

IETU estimado mensual 

(-) ISR estimado mensual 

(-) Créditos fiscales a que tiene derecho el contribuyente 

(=) Saldo a cargo del IETU. 

Cabe mencionar que el IETU mensual que deban pagar las personas físicas que se 

encuentran en este supuesto, se mantendrán hasta el mes en que las autoridades fiscales 

determinen otra cantidad a pagar por dicho impuesto, cuando se realicen los supuestos a que se 

refiere el cuarto párrafo del artículo segundo de la LIVA. 

 Cuando manifiesten a las autoridades fiscales en forma espontánea que el valor 

mensual de sus actividades se ha incrementado en 10% o más con relación al valor 

mensual estimado por las autoridades fiscales por dichas actividades. 

 Cuando las mismas autoridades fiscales al ejercer facultades de comprobación, 

detecten dicha variación. 

No está de más decir que las personas físicas que pagan el ISR por medio de cuotas 

estimativas, también lo hacen por el IVA, resultando al final el pago de una sola cuota. 

Con la entrada en vigor del IETU en 2008, en las entidades federativas que hayan 

celebrado el convenio con la SHCP para la administración del ISR a cargo de las personas 

físicas que tributan como Repecos, las autoridades fiscales estatales deberán recaudar en una 

sola cuota el IVA, el ISR y el IETU. 
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Para el ejercicio 2008 en adelante, las autoridades estimara la cuota correspondiente al 

IETU, las personas físicas que paguen el ISR de la misma forma, consideraran que el impuesto 

empresarial a tasa única forma parte de la determinación estimativa para los efectos del ISR, 

todo esto de acuerdo al Art. Decimo Octavo Transitorio de la LIETU. 

A pesar de que el art. 9 de la LIETU obliga a efectuar pagos provisionales mensuales, 

el antepenúltimo párrafo del art. 17 de la LIETU hace de nuestro conocimiento que el pago del 

IETU deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en que se deba 

efectuar el pago del ISR. 

Aplicando esta norma a los contribuyentes que enteran el ISR conforme al método de 

las cuotas fijas, todo depende de las autoridades fiscales del estado que tenga el convenio con 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Si la obligación de pagar la cuota fija es bimestral o de periodicidad distinta, entonces 

el enteró del IETU también será en el mismo periodo, además a decir verdad no debe ser 

motivo de preocupación pues ya dijimos que la cuota correspondiente al IETU será integrada a 

la del ISR y el IVA, por lo cual no se dará la situación que la persona física tenga que pagar 

una cuota de ISR e IVA en una fecha y de IETU en otra. 

Las personas físicas que tributen en este régimen en lugar de llevar la contabilidad 

conforme al CFF, así como sus registros, deberán cumplir con la obligación prevista en el art. 

139, fracción IV, consistente en llevar un registro de sus ingresos diarios. 

Así mismo deberán conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las 

compras de bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio cuando el precio sea superior 

a $ 2000, obligación contenida en el art. 139 fracción III, mencionada en el propio art. 17 de la 

LIETU. 
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CAPÍTULO IV 

COMPENSACIÓN Y 

DEVOLUCIÓN DEL 

IETU 
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4.1 Concepto de Compensación 

De acuerdo con los artículos 2185 a 2188 del Código Civil Federal, la compensación 

tiene lugar cuando dos personas tienen la calidad recíproca de ser deudores y acreedores y 

cuyo efecto, es extinguir por ministerio de ley las dos deudas hasta por la cantidad que importe 

la menor. 

Así mismo se establece que la compensación sólo procederá cuando ambas deudas 

consistan en una cantidad de dinero, o cuando siendo fungibles las cosas debidas, éstas sean de 

la misma especie y calidad, siempre que se hayan designado al celebrarse el contrato. 

Además, para que haya lugar a la compensación, se requiere que las deudas sean 

igualmente líquidas y exigibles, y las que no lo fueren solo podrán compensarse por 

consentimiento expreso de los interesados. 

Por su parte, el artículo 2192 del Código Civil Federal establece que no procederá la 

compensación cuando las deudas sean fiscales, excepto en los casos en que la ley así lo 

permita. 

4.1.1. Requisitos para la Compensación 

De conformidad con el artículo 23 del Código Fiscal, los contribuyentes obligados a 

pagar  mediante declaración, podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su favor 

contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por retención a terceros, siempre 

que ambas deriven de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 

importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino especifico, incluyendo sus 

accesorios. 

Los saldos a favor que se compensen que se compensen, deberán actualizarse con base 

en el procedimiento previsto en los artículos 17-A y 24 del CFF, por el periodo comprendido 

dese el mes en que se realizo el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga 

el saldo a favor, hasta aquel que en la compensación se realice. 
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El factor para actualizar dichos saldos a favor se determinará de la siguiente manera: 

INPC del mes inmediato anterior as aquel en que la compensación se realice 

(/) INPC del mes inmediato anterior a aquel en que realizó el pago de lo indebido o se 

presentó la declaración que contiene el saldo a favor. 

(=) Factor de Actualización 

 

Cabe señalar que cuando el resultado de la operación anterior sea menor a 1 el factor 

de actualización que se aplicará será 1. 

Se deberá presentar el aviso de compensación de conformidad con lo siguiente: 

El aviso de compensación se presentara mediante la forma oficial 41 o vía internet, 

acompañado según corresponda de los anexos A, 2, 3,5 y 6 de las formas oficiales 31 y 41. 

Adicionalmente algunos contribuyentes tendrán que presentar dispositivos ópticos (disco 

compacto) que contengan los archivos con la información de los anexos que se indicas a 

continuación: 

  Los contribuyentes que sean competencia de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, y que tengan saldo a favor en materia del IVA, ISR, IA, IETU, e IDE, 

presentarán el aviso de compensación adjuntando adicionalmente, los dispositivos 

ópticos que contengan los archivos con la información de los Anexos A,7,7-A,8,8-

A,9,9-A, 10, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, 

según corresponda. 

 Las personas morales que dictaminen sus estados financieros y sean competencia de la 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en materia de IVA, ISR, IETU, 

IDE e IA, prestarán la forma oficial 41, adjuntando a la misma los Anexos A, 7, 7-A, 

8, 11, 11-A, 14, y 14-A mediante los dispositivos ópticos. 
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La información a que se refiere este inciso deberá ser capturada para la generación de 

los archivos, a través del programa electrónico (F 3241) disponible al efecto en la página de 

internet del SAT, el llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el instructivo de llenado 

del programa electrónico, mismo que estará disponible en la citada página. 

El aviso de compensación se presentará dentro de los cinco días siguientes a aquel en 

que la compensación se haya realizado, sin embargo también se podrá presentar de acuerdo 

con los plazos que a continuación se mencionan: 

Este aviso se presenta conforme al siguiente calendario, según el sexto dígito numérico 

de su RFC:  

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que 

hubieren efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y décimo primer día siguiente 

7 y 8 Décimo segundo y décimo tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo cuarto y décimo quinto día siguiente 

 

Conforme a la ficha 18/CFF “Aviso de compensación de saldos a favor del IETU” del 

anexo 1-A de la RMF, cuando se efectúe la compensación de saldos a favor del IETU, se 

deberá anexar al formato 41 la siguiente documentación: 

18/CFF Aviso de Compensación de Saldos a favor del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar la compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

Requisitos Descritos en la tabla 14 

Disposiciones Jurídicas aplicables  
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Art. 23 CFF, Regla II.2.3.4. RMF. 

 

Tabla de Requisitos de saldos a favor. 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

DOCUMENTACIÚN QUE PODRÁ SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Com pensaciones 

Aviso de compensación de saldos a favor en el Impuesto Empresarial a Tasa Única 

PERSONAS MJRALES 

REGltvEN 

DOCUMENTO 
SIM'LlFl 

CADO. 
I!\oPUESTO 

PRefl lO 
253 

Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos 
X 

o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

Los datos, informes o documenlos necesarios para aclarar inconsistencias delerminadas por la auloridad. X 

Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifeslada en la dedaración por concepto de 
X 

acreditamientos, eslímulos o reducciones por exislir diferencias con lo delerminado por la autoridad 

Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifeslado en la dedaración del 
X 

ejercicio. 

Tratándose de un Eslatlecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, ese rilo de 
X 

aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

Los datos, informes o documenlos en los que se hayan deleclado inconsistencias , que se relacionen con el 
X 

requerimienlo de la documentación señalada con anterioridad. 

Escrito libre en el que manifiesle bajo prolesta de decir verdad, adarando respecto a las compensaciones 
X 

aplicadas por el contribuyente, por exisli r diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

Los datos, informes o documenlos necesarios para acl arar su situación fiscal ante el RFC. X 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al representante por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma aulOgrafa del representante legal. 

REGINEN 
SIM'UFl CADO 
IM'UESTODE 
sus INTEGRAN 

TES 

3 ' 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

TODOS 
LOS 

DEWÁS 

2S2 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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4.2. Compensaciones Indebidas 

Según el artículo 23 del Código Fiscal, si se efectúa una compensación y ésta resulta 

improcedente, se deberán pagar recargos en los términos del artículo 21 del mismo Código 

sobre las cantidades compensadas indebidamente, actualizadas con el factor siguiente: 

INPC del mes anterior a aquel en que se paga el monto de la compensación indebidamente 

efectuada 

(/) INPC del mes anterior a aquel en que se efectuó la compensación indebida. 

(=) Factor de Actualización 

 

Así mismo es importante señalar que además de lo antes mencionado, el contribuyente 

se hará acreedor a una multa por efectuar una compensación indebida o realizarla en cantidad 

mayor a la real, misma que puede ser del 55 al 75% sobre el monto del beneficio indebido, sin 

actualizar (Artículo 76 del Código Fiscal). 

En este sentido, es de mencionar que no se podrán compensar las cantidades cuya 

devolución se haya solicitado, o cuando hubiera prescrito la obligación para devolverlas ni las 

cantidades que hubiesen sido trasladadas de conformidad con las leyes fiscales, expresamente 

y por separado, o incluidas en el precio, cuando quien pretenda hacer la compensación no 

tenga derecho a obtener su devolución en los términos del artículo 22 del Código Fiscal. 

4.3. Compensación Universal 

El artículo 23 del Código Fiscal establece que las autoridades fiscales podrán 

compensar de oficio, las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las 

autoridades fiscales por cualquier concepto en los términos del artículo 22 del mismo código, 

aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no solicitada, contra cantidades que los 

contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos propios o retención a terceros cuando 

éstos hubieran quedado firmes por cualquier causa. 
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En este supuesto se notificará personalmente al contribuyente, la resolución que 

determine la compensación. 

Agregando el artículo 12 del Reglamento del Código Fiscal señala que para los efectos 

de los recargos a que se refiere el artículo 21 de dicho código, se entenderá que el pago de las 

contribuciones se realizó oportunamente cuando el contribuyente hizo el pago mediante 

compensación  contra un saldo a favor o un pago de lo indebido, hasta por el monto de los 

mismos, siempre que se haya presentado la declaración que contenga el saldo a favor o se 

haya realizado el pago de lo indebido con anterioridad a la fecha en la que debió pagarse la 

contribución de que se trate. 

Cuando la presentación de la declaración que contenga el saldo a favor o la realización 

del pago de lo indebido se hubieran llevado a cabo con posterioridad a la fecha en la que se 

causó la contribución a pagar, los recargos se causarán por el periodo comprendido entre la 

fecha en la que debió pagarse la contribución y la fecha en la que se originó el saldo a favor o 

el pago de lo indebido a compensar. 

Resulta interesante mostrar la aplicación de los saldos a favor de impuestos federales y 

de los pagos de lo indebido en la compensación universal, conforme lo establece el SAT en su 

página de internet como se muestra a continuación: 

Impuestos contra los que se puede compensar: 

Saldo a 

favor en: 

ISR 

propio 

IVA 

propio 
IETU 

IEPS 

propio 

Tenencia 

de 

aeronaves 

Retención 

ISR 

Retención 

IVA 

Retención 

IEPS 

ISR propio 

(1) 
Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí 

IVA propio Sí No* Sí Sí Sí Sí No Sí 

IETU Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí 

IDE Sí** Sí Sí Sí Sí Sí** No Sí 

IEPS (2) No No No Sí No No No No 

Tenencia 

de 

aeronaves 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí 
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No es compensable el impuesto sobre automóviles nuevos (ISAN), ni el impuesto 

sobre tenencia o uso de vehículos (excepto aeronaves), ya que son administrados por las 

entidades, federativas. 

 

No procede la compensación del crédito al salario pagado al trabajador, ya que el retenedor 

podrá acreditarlo contra el ISR a su cargo o contra el ISR retenido a terceros en los términos 

del Art. 115 vigente hasta el 2007  de la LISR  

No procede la compensación de las diferencias a favor de retenciones del ISR por 

sueldos y salarios contra otros impuestos federales, ya que existe un mecanismo específico en 

el artículo 116 de la Ley del ISR para compensar dichas diferencias. 

 

1. No procede la compensación del ISR causado por: 

o Repecos. 

o El 5% del ISR de los contribuyentes que tributan en el Régimen Intermedio. 

o El 5% del ISR por la enajenación de terrenos y construcciones. 

  

Lo anterior, ya que el ISR es administrado en los tres supuestos por las 

entidades federativas ante las cuales se realiza el pago. 

 

2.  La compensación del IEPS debe efectuarse en los términos del artículo 5 de la Ley 

de IEPS (cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el 

contribuyente únicamente podrá compensarlo contra el IEPS a su cargo que le 

corresponda en los pagos mensuales siguientes hasta agotarlo). 

 

*Se podrá compensar IVA contra IVA conforme al criterio102/2009/IVA (El saldo a 

favor del impuesto al valor agregado de un mes posterior podrá compensarse contra el 

adeudo a cargo del contribuyente por el mismo impuesto correspondiente a meses 

anteriores, con su respectiva actualización y recargos, de conformidad con el artículo 

23, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, con relación al artículo 1 del 

ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion09/CCN2009.pdf
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mismo, ordenamiento). 

 

**El IDE pagado por el contribuyente a través de la recaudación que hacen las 

instituciones financieras se podrá acreditar (restar) contra el ISR a cargo del 

contribuyente y en el caso que exista remanente se podrá acreditar contra el ISR 

retenido a terceros, por lo que en estos dos casos el IDE no se aplica como 

compensación, cuando se trate del mismo periodo en el que se recaudó el IDE. 

4.4. Devolución del IETU 

El Artículo 22 del Código Fiscal establece que las autoridades fiscales están 

obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de 

conformidad con las leyes fiscales. 

En relación con lo anterior, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 En caso de contribuciones retenidas, la devolución se efectuará a los 

contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribuyentes a quienes se 

les hubiera retenido la contribución de que se trate. 

 Tratándose de impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se 

efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo 

causó, siempre que no lo han acreditado, por lo tanto, quien trasladó el 

impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, no 

tendrá derecho a solicitar su devolución. 

 Tratándose de los impuestos indirectos pagados en la importación procederá la 

devolución al contribuyente, siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere 

acreditado. 

 Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar 

la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del 

ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de una resolución o sentencia 

firmes, de autoridad competente, en cuyo caso podrá solicitarse la devolución 

independientemente de la presentación de la declaración. 
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Lo dispuesto en los incisos b) y c)  se aplicará sin perjuicio del acreditamiento de los 

impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, de conformidad con lo 

dispuesto en las leyes que los establezcan. 

Ahora bien, en caso de que el pago de lo indebido se hubiera realizado en 

cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto se 

anule, de lo anterior no es aplicable a la determinación de diferencias por errores aritméticos, 

las que darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación de la autoridad 

de devolverlas. 

Al respecto es pertinente señalar que dicha obligación prescribe en los mismos 

términos y condiciones que el crédito fiscal, plazo de prescripción se encuentra contenido en 

el artículo 146 del Código Fiscal, es decir, cinco años. 

Es importante destacar que la solicitud de devolución que presente el particular, se 

considera como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, exceptuando cuando el 

particular se desista de la solicitud. 

4.4.1.  Formas en las que puede efectuarse la Devolución 

 

La devolución puede hacerse en alguna de las formas siguientes: 

De oficio 

La devolución de oficio la realiza la autoridad, sin que medie ningún trámite por parte del 

contribuyente, más que la manifestación de un saldo a su favor (art. 22 del Código Fiscal). 

A solicitud el contribuyente 

Cuando el contribuyente solicite la devolución, la autoridad podrá hacerla por cualquiera de 

los medios siguientes (Artículo 22 del Código Fiscal): 

 Depósito en cuenta bancaria del contribuyente (Artículo 22-B del Código Fiscal) 
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Para que las autoridades fiscales puedan efectuar la devolución a través de este medio, 

es necesario que los contribuyentes proporcionen, en la solicitud respectiva o en la declaración 

correspondiente, los datos de la institución financiera y el número de cuenta para 

transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución, debidamente integrado de 

conformidad con las disposiciones del Banco de México. 

Con respecto a lo anterior se debe tener en cuenta lo siguiente: 

Se encuentran obligados a proporcionar en la solicitud de devolución o declaración 

correspondiente, según sea el caso, el número de cuenta para transferencias electrónicas, los 

contribuyentes que a continuación se mencionan: 

 Las personas morales 

 Las personas físicas que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos 

superiores a $170,370 (Cifra vigente a partir del 1ro de enero de 2009). 

Las personas físicas distintas a las señaladas en el inciso anterior podrán optar por 

señalar en la solicitud de devolución o declaración correspondiente, su número de cuenta 

bancaria para transferencias electrónicas, con el fin de que el monto de la devolución sea 

depositado en ella (Regla I.2.5.2 de la RMF). 

Cuando se efectué la devolución mediante depósito en cuenta bancaria, los estados de 

cuenta que expidan las instituciones financieras serán considerados como comprobante del 

pago de la misma. 

Cheque nominativo (Artículo 22-B del Código Fiscal) 

Podrán optar porque la devolución les sea realizada a través de cheque nominativo, las 

personas físicas que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a 

$170,370 (Cifra vigente a partir del 1ro de enero de 2009). 

Certificados especiales a nombre de terceros (Artículo 22-B del Código Fiscal) 

La devolución a través de certificado sólo podrá efectuarse cuando el contribuyente así 

lo solicite. 
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Únicamente se podrán expedir certificados especiales a nombre de terceros, previa 

autorización de la Tesorería de la Federación, en los supuestos que se mencionan a 

continuación: 

 Cuando quien solicita la devolución sea una persona oral que determine su resultado 

fiscal consolidado para los efectos del ISR y el tercero a favor de quien se solicita se 

expida el certificado especial, sea una persona moral del mismo grupo incorporada en 

el régimen de consolidación. 

 Cuando una persona moral del régimen simplificado a que se refiere el artículo 79 de 

la Ley del ISR solicite que el certificado especial sea expedido a nombre de alguno de 

sus integrantes. 

 Cuando el contribuyente soliciten que el certificado especial sea expedido a nombre de 

la Administración Pública Federal Centralizada o Paraestatal igualmente podrán 

expedirse a favor del Distrito Federal, de los estados o municipios, así como de sus 

organismos descentralizados, siempre que en este caso se obtenga autorización previa 

de las autoridades fiscales. 

4.4.2. Plazo para que la autoridad realice la devolución 

 

De conformidad con los artículos 22, 22-A y 22-B del Código Fiscal, cuando el 

contribuyente solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro de los plazos siguientes: 

1. Dentro del plazo de 40 días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud de 

devolución ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, así como los demás 

informes y documentos que señale el Reglamento del Código Fiscal. 

Es importante destacar que el plazo antes señalado es aplicable incluso a los 

contribuyentes que proporcionen en la solicitud de devolución o declaración correspondientes, 

los datos de la institución financiera y el número de cuenta para transferencias electrónicas con 

que cuenten en dicha institución, debidamente integrado de conformidad con las disposiciones 

del Banco de México, a fin de que la devolución le sea efectuada mediante depósito en la 

misma. 
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2. 25 días, tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por 

Contador Público Certificado en los términos del artículo 32-A del Código Fiscal. 

3. 20 días tratándose de contribuyentes que emitan sus comprobantes fiscales digitales a 

través de la página de internet del SAT, según la fracción I del artículo décimo de las 

disposiciones transitorias del Código Fiscal para 2010, lo indicado en este número 

entrará en vigor a partir del 1 de 2011. 

4. Por lo que se refiere a devoluciones mediante depósito en cuenta bancaria, en los casos 

en los que el día que venza el plazo para efectuar la devolución no sea posible efectuar 

el depósito por causas imputables a la institución financiera designada por el 

contribuyente, dicho plazo se suspenderá hasta en tanto pueda efectuarse dicho 

depósito. 

 

4.4.3. Facultad de las autoridades de verificar devoluciones 

 

Según el artículo 22 del Código Fiscal, con objeto de verificar la procedencia 

de la cantidad solicitada en devolución, la autoridad podrá requerir al contribuyente, en 

un plazo no mayor de 20 días posteriores a la presentación de la solicitud de 

devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios, y 

que estén relacionados con la misma. 

Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promoverte, a fin de que en 

un plazo máximo de 20 días cumpla con lo solicitado, en el entendido de que de no 

hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 

correspondiente. 

Asimismo, en caso de que la autoridad requiera al contribuyente los datos, 

informes o documentos antes señalados, el periodo transcurrido entre la fecha en que 

se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean 

proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se computará dentro del plazo 

que la autoridad tiene para realizar la devolución. 
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Es de recordar que no se considerará que las autoridades fiscales inician el 

ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes y 

documentos adiciones relacionados con la solicitud de devolución, por lo cual pueden 

ejercerlas en cualquier momento. 

 

Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un segundo requerimiento 

relacionado con una misma solicitud de devolución, cuando dicho requerimiento se 

refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados por el contribuyente 

al atender el primer requerimiento. 

 

Cabe señalar que las autoridades deberán efectuar el segundo requerimiento 

dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que haya sido cumplido el primero y 

que el contribuyente cuenta con un plazo de diez días para efectuar su cumplimiento, 

siendo pertinente resaltar que en el supuesto de que no se solvente el requerimiento 

dentro del plazo señalado, se entenderá que se ha desistido en la solicitud de 

devolución correspondiente. 

 

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución, sin ejercer las 

facultades de comprobación a que hace referencia el artículo 22, noveno párrafo, la 

orden de devolución no implicara resolución favorable al contribuyente,  quedando a 

salvo las facultades de comprobación de la autoridad. 

 

En el párrafo anterior se establece que cuando con motivo de la solicitud de 

devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el objeto de comprobar 

la procedencia de la misma, los plazos para que la autoridad efectúe la devolución se 

suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no 

de la solicitud de devolución. 

 

El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un 

plazo máximo de 90 días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 

contribuyentes el inicio de dichas facultades. 
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En el caso de que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, 

deba requerir información a terceros, relacionados con el contribuyente, así como en el 

caso de contribuyentes a que se refiere el apartado B del artículo 46-A del Código 

Fiscal, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de 180 

días, contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 

de dichas facultades. 

 

Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el artículo 

46-A del citado Código. 

 

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de 

la devolución será independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la 

autoridad para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 

contribuyente. La autoridad fiscal puede ejercer facultades de comprobación con el 

objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 

contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, 

aprovechamientos y periodos. 

 

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación 

para verificar la procedencia de devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la 

devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en el que se 

notifique la resolución respectiva. 

 

Cuando la devolución se efectué fuera del plazo mencionado se pagarán 

intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A del Código 

Fiscal. 
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4.4.4. Supuestos en los que se considera que ha sido negada total o parcialmente 

la devolución. 

Derivado de la revisión que las autoridades fiscales realicen a la documentación 

aportada por los contribuyentes, con fundamente en el artículo 22 del Código Fiscal, éstas 

pueden proceder conforme a lo siguiente: 

 Devolver una cantidad menor a la solicitada, en cuyo caso el contribuyente que 

presentó la solicitud deberá considerar que le ha sido negada la devolución de 

la parte no devuelta, salvo que se trate de errores aritméticos o de forma. 

 Devolver al contribuyente la solicitud de devolución que hubiese presentado, 

supuesto en el que se considerará que ha sido negada la devolución del monto 

total solicitado. 

En los casos antes citados, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas 

que sustentan la negativa parcial o total de la devolución solicitada. 

 

4.5. Devoluciones Indebidas 

Antes de solicitar la devolución, se deberá verificar que la cantidad solicitada sea 

efectivamente un saldo a favor, ya que en caso de que se efectúe la devolución de la misma y 

ésta resultara improcedente, se deberán pagar recargos en los términos del artículo 21 del 

Código Fiscal, sobre las cantidades actualizadas tanto por las devueltas indebidamente como 

por los posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la 

devolución. 

Así mismo es importante señalar que el contribuyente se hará acreedor a una multa por 

solicitar una devolución indebida o solicitarla en cantidad mayor a la real, la cual puede ser del 

55 al 75% sobre el monto del beneficio indebido
12

 

 

 

                                                           
12

 Artículo 76 del Código Fiscal. 
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4.5.1. Pago del Monto de las Devoluciones 

 

Conforme a los artículos 22, 22-A y 22-B del Código Fiscal, el fisco federal pagará el 

monto de la devolución, actualizado de conformidad con lo previsto en el artículo 17-A del 

mismo Código, aplicando el factor de actualización que resulte de efectuar la operación 

siguiente: 

 

Al respecto, cabe señalar que dependiendo del medio a través del cual se efectúe la 

devolución, se considera que ésta se encuentra a disposición del contribuyente a partir de la 

fecha en que la autoridad fiscal efectúe lo siguiente: 

a) Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devolución está a disposición 

del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la 

institución financiera señalada en la solicitud de devolución. 

b) Tratándose de devoluciones mediante cheque nominativo, se considerará que la 

devolución está a disposición del contribuyente al día hábil siguiente en que surta 

efectos la notificación de la autorización de la devolución respectiva. 

c) En los casos de devolución mediante certificados especiales, se entenderá que la 

devolución está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad 

le notifique que el certificado especial está a su disposición. 

Cuando la devolución no se efectúe dentro de los plazos establecidos para ello, la 

autoridad deberá pagar intereses, los cuales, se calcularán a partir del día siguiente al del 

vencimiento del plazo conforme a la tasa prevista en el artículo 21 del Código Fiscal que 

se aplicará sobre la devolución actualizada. 

INPC del mes anterior a aquel en que la devolución esté a disposición del contribuyente 

(/) INPC del mes anterior al mes en que se realizó el pago de lo indebido, o se presento la 

declaración que contenga el saldo a favor 

(=) Factor de actualización 
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Ahora bien, en el caso de devoluciones que hayan sido negadas y posteriormente 

concedidas por las autoridades en cumplimiento de una resolución dictada en un recurso 

administrativo o de una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los 

intereses deberá efectuarse a partir de: 

 En el caso de saldos a favor o cuando el pago de lo indebido se hubiera 

determinado por el propio contribuyente, a partir de que se negó la autorización o 

de que venció el plazo de 40 a 25 días, según se trate, para efectuar la devolución, 

lo que ocurra primero. 

 Cuando el pago de lo indebido se hubiera determinado por la autoridad a partir de 

que se pago el crédito. 

Por lo que respecta a los intereses, este se deberá realizar aplicando una tasa igual a la 

prevista para los recargos por mora, en los términos del artículo 21 del Código Fiscal, 

sobre el monto de la devolución actualizada, por lo que debe tenerse en cuenta lo 

siguiente: 

 En ningún caso, los intereses a cargo del fisco federal excederán de los que se 

causen en los últimos cinco años. 

 La devolución se aplicará primero a intereses y posteriormente a las cantidades 

pagadas indebidamente. 

 

 

 

 

 

 

 



131 
 

4.5.2. Documentación Necesaria para solicitar devolución de IETU. 

 

Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo, "Preferentemente con  cita” 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

Disposiciones jurídicas aplicables  

Art. 22 CFF, Reglas I.2.3.1., II.2.2.5. RMF. 

http://www.sat.gob.mx/sitio_Internet/sitio_aplicaciones/modulos_atencion/modulos.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/63_9653.html
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Requisitos: 
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Conclusiones 

 

Dentro de las diversas reformas fiscales propuestas por el Gobierno de Felipe Calderón 

en  2007 y para aplicarse desde 2008 destaca la conocida “IETU” que en diversos países ya 

está vigente este gravamen. 

Señala el Ejecutivo Federal en su propuesta de reformas fiscales que esta destaca 

porque “México ha registrado por décadas una baja recaudación tributaria  no petrolera” y 

abunda “La recaudación  tributaria no petrolera sigue siendo notablemente baja, aún cuando 

durante algunos años se establecieron elevadas tasas impositivas”. 

Así debido a esto se busca obtener una mayor recaudación y una mayor apoyo al 

estado para que este ofrezca a la población satisfactores aceptables de bienestar en educación, 

salud e infraestructura tratando de alcanzar la tendencia internacional en materia de impuestos 

que sigue los lineamientos internacionales de bajas tasas e iguales para quienes están en 

igualdad de condiciones lo que estimula la actividad económica y la productividad en lugar de 

obstaculizarlas. 

También debido a los enormes huecos en el ISR y el impedimento político para cobrar 

un impuesto al valor agregado generalizado, debido a esta necesidad de recaudación  y la 

cancelación de privilegios contenidos en la LISR vigente hasta 2007 y la nueva en 2008. 

Pero el verdadero interés en el IETU, y la clave es que es mucho más efectivo en 

recaudar impuestos que las tasas progresivas, las tasas progresivas de impuestos parecen 

extraer más dinero de los ricos pero también incentiva a estos a hacer los arreglos necesarios 

para minimizar o evadir el pago de impuestos. 

Pero a diferencia de otros países en México hay una alta carga tanto tributaria como 

administrativa en la recaudación de los impuestos sobre todo en la Tasa de la LISR, porque 

esta grava al 30% mucho mayor que la tasa del 17.5% del IETU que aunada a la carga de 

seguridad social del empleado puede representar más de la tercera parte de su ingreso y más si 

se considera los niveles de percepciones de la mayoría de los mexicanos. 
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Complementando, la hipótesis propuesta en este proyecto se logro debido a la 

investigación y orientación que se trata de dar en esta tesis.  

Dentro de esta investigación realizada se han explicado en capítulos anteriores los 

diferentes mecanismos que utiliza la ley del IETU para lograr su fin y así evitando que los 

contribuyentes tengan algún problema con dicha ley. 

Los objetivos propuestos al iniciar esta investigación se lograron obtener, esto 

conforme a la legislación fiscal que nos proporciona tres figuras permitidas y que son descritas 

en este trabajo para el auxilio de los contribuyentes y son él: “Acreditación, Compensación y 

Devolución”. 

El acreditamiento resulta ser el procedimiento más sencillo para la aplicación de los 

saldos a favor pues no es necesario mostrar documentación alguna a la autoridad fiscal. 

En el caso de devolución de saldos a favor puede ser complicado y más aun si se 

realiza  en forma convencional, aparte de exigir una mayor parte administrativa, porque hay 

que presentar los anexos relacionados con el formato 32 con el 100% del valor de las 

operaciones. 

Sobre todo si queda algún remanente de saldo a favor este no se podrá acreditar contra 

el ISR del ejercicio si no que este se  devolverá. 

Es importante para los contribuyentes que analicen que opción les conviene ejercer, si 

acreditar el impuesto, o solicitar su devolución ya que en este ejercicio sólo podrá efectuarse la 

compensación en la declaración del ejercicio. 

De esta manera como se ha señalado, el acreditamiento, devolución y compensación de 

saldos a favor del IETU son un derecho que puede ejercer el contribuyente siempre y cuando 

se cumpla con lo establecido con las leyes fiscales. 

Podemos concluir mencionando que es algo excelente conocer lo establecido en las 

leyes, reglamentos ya que son ellas las que nos permiten operar en un marco de seguridad 

jurídica para poder así poder evitar incurrir en cargas fiscales y financieras innecesarias. 
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Caso Práctico 1 

Compensación en Pagos Provisionales  

Arturo Martínez Cruz 

R.F.C. MACA720527Q2A 

16 de Septiembre # 32 Col. La Moderna, Estado de México C.P. 78250 

Inicio de Operaciones:   22 de Julio 2008 

 

Datos Informativos 

a) Tiene como actividad el arrendamiento de bienes inmuebles 

b) Tributa bajo el régimen de otorgamiento de uso o temporal de bienes 

inmuebles 

c) Como resultado de sus operaciones del mes de Abril del 2009 se 

determino un saldo a favor de  IETU por la cantidad de $200 

d) Se presentara el cálculo del IETU del mes de febrero en donde se obtuvo 

el saldo a favor 
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Determinación del Pago provisional del Periodo 

Calculo del IETU a Favor del  Abril 2009 

 

 

Mes de Abril 2009 

  

    

 

Ingresos Percibidos en Enero - Marzo 28500 

 (+) Ingresos de Abril 9500 

 (=) Ingresos Totales del Periodo 38000 

 

    

 

Deducciones Autorizadas Enero -  

Marzo 21000 

 (+) Deducciones Autorizadas Abril 7000 

 (=) Deducciones Autorizadas del Periodo 28000 

 

    

 

Total de Ingresos del Periodo 38000 

 (-) Deducciones Autorizadas del Periodo 28000 

 (=) Base del Impuesto 10000 

 (X)  Tasa  17.5% 17.50% 

 (=) IETU Determinado en el Periodo 1750 

 

    

(-) 

Pagos Provisionales de ISR propios 

pagados con anterioridad en el 

periodo 1950 

 

(-)  

Pagos Provisionales de IETU en el 

periodo 0 

 (=) IETU a Favor del Mes de Abril 200 
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Determinación de Los Gastos del Sr. Arturo Martínez. 

Ingresos por Arrendamiento 

 

Efectivamente 

Cobrado Tasa  IVA Trasladado 

9500 

 

9500 16% 1520 

     

     Los gastos del Mes son los 

Siguientes 

    

     Compras efectivamente erogados 

 

IVA Acreditable 

  

     7000 

 

1120 

  

     

     Calculo de la Proporción de IVA 

    

     Valor de los Actos Gravados = Factor de Prorrateo 9500 1.00% 

Total de los Actos Gravados 

  

9500 

 

     
     IVA Trasladado 1520 

   IVA Acreditable 1120 
   IVA a Pagar 400 
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Calculo IVA a Cargo Julio 2010 

El contribuyente decide compensar el saldo a favor de IETU de Abril del 2009, basándose 

conforme al art. 17 – A, 23 del CFF, para  Actualizarlo y después poder efectuar la 

compensación del saldo a favor en la declaración de Junio del 2010. 

 

 

 

 

 

 

     

     

 
 
 
 
Factor de Actualización para el saldo a favor. 

   

       F.A. = INPC del mes anterior, al mes en que la compensación se realice 
 

 
INPC del mes anterior, al mes en que se presentó la declaración donde 

 

se obtuvo el saldo a 
favor. 

    

       F.A. = INPC Julio 2010 
 

97.0775034 = 1.0380642 
 

 
INPC Abril 2009 

 
93.51782254 

   

       

       Actualización del Saldo a Favor 
    

       Saldo a Favor del IETU  Abril 2009 200 
   (*) F.A. 

  
1.0380642 

   (=) Saldo a Favor del IETU Actualizado 207.61284 
   

       



142 
 

A continuación se mostrara el formato que se presento en ALSC dentro de los 5 días 

siguientes a la presentación de la declaración en donde se efectúo la compensación: 

 Aviso de compensación en la forma 41  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aviso de Compensación Formato 41 
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Aviso de Compensación Formato 41 
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CASO PRACTICO 2 

Acreditamiento del Ejercicio 

Moisés Herrera García  

R.F.C. HEGM700214SG1 

5 de Mayo # 10 Col. Adolfo López Mateos, Estado de México C.P.  

52910 

Inicio de Operaciones:   15 de Enero 2009 

 

Datos Informativos 

a) Tiene como actividad la prestación de servicios independientes 

b) Tributa bajo el régimen de servicios independientes 

c) Como resultado de sus operaciones del ejercicio 2009 se le determino y 

acredito un crédito fiscal por deducciones autorizadas mayores al los 

ingresos. 
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Determinación del de Crédito Fiscal por deducciones autorizadas mayores a los 

ingresos gravados del ejercicio 2009. 

Datos de la Operación 

Deducciones autorizadas por la Ley del 

IETU del ejercicio 2010 

$900,000 

Ingresos gravados por la Ley del IETU del 

ejercicio 2010 

$600,000 

Tasa del IETU para el ejercicio 2010 17.5% 

 

Determinación del crédito fiscal por deducciones autorizadas mayores a los ingresos 

gravados del ejercicio. 

             Deducciones autorizadas por la Ley del IETU 

(-)         Ingresos gravados por la Ley del IETU percibidos en el ejercicio 

(=)     Base del crédito fiscal (cuando el resultado sea positivo 

(X)    Tasa del 17.5% 

(=)  Crédito Fiscal por deducciones autorizadas mayores a los ingresos gravados 

Determinación del Crédito Fiscal por deducciones autorizadas mayores a los ingresos 

Deducciones autorizadas por la Ley del IETU del ejercicio 2010                900,000 

(-) Ingresos gravados por la Ley del IETU percibidos en el ejercicio del 2010        600,000 

(=) Base del Crédito Fiscal.         300,000 

(X) Tasa del IETU para el ejercicio 2010                                                17.5% 

(=) Crédito fiscal por deducciones autorizadas generados en el 2010   $52,500 
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Actualización del Crédito Fiscal del Ejercicio 2010 

Datos de la Operación 

Actualización 

 

Acreditamiento del Crédito Fiscal del ejercicio 2010 al ejercicio 2011 

Datos 

        Pago provisional de enero del 2011                 4520 

(-)    Crédito fiscal actualizado                                 4520 

(=)   Diferencia       0 

 

 

 

 

Factor de Actualización para el saldo a favor. 
   

       F.A. = INPC del mes anterior, al mes en que la compensación se realice 
 

 
INPC del mes anterior, al mes en que se presentó la declaración donde 

 

se obtuvo el saldo a 
favor. 

    

       F.A. = INPC DIC 2010 
 

99.74209209 = 1.02967894 
 

 
INPC JUN 2010 

 
96.86717743 

   

       

       Actualización del Saldo a Favor 
    

       Crédito Fiscal del ejercicio 2010 pendiente de Acreditar  
 

52200 
 (*) F.A. 

    
1.02967894 

 (=) Crédito fiscal del ejercicio de 2010, pendiente de acreditar 53749.2407 
 



147 
 

Determinación del remanente del crédito fiscal por deducciones autorizadas mayores 

a los ingresos del ejercicio 2010 

 

Crédito Fiscal por deducciones autorizadas mayores a ingresos del ejercicio del 2010, 

actualizando a diciembre del 2010.                                                       $54,946 

(-)  Pago provisional del IETU de enero del 2011                                  $4,520 

(=)   Remanente del crédito fiscal por deducciones autorizadas             $50,426 
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Caso Práctico # 3 

Devolución de Saldos a Favor del IETU 

Solicitud de Devolución de Saldo a Favor 

Guadalupe Lozano Méndez 

R.F.C. LOMG780520SX1 

 Altavilla # 10 Col. Altavilla, Ecatepec Estado de México C.P.  

55390 

Inicio de Operaciones:   18 de Mayo 2009 

Datos Informativos 

a) Tiene como actividad de enajenación de bienes 

b) Tributa bajo el régimen de Pequeños contribuyentes 

c) Como resultado de sus operaciones del ejercicio 2009 obtuvo una 

devolución de IETU  
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Datos del Saldo a Favor 

 

Medio de Presentación  

Internet 

Folio de la Operación 

72594058 

Periodo de la Declaración 

Enero a Mayo del 2009 

Importe del Saldo a Favor 

5000 

Cuenta Bancaria en que se depositará el importe de la Devolución 

BBVA Bancomer S.A. 

CLABE    

136925811234899221 
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Solicitud de Saldos a Favor Formato 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•• •• SAT 
""""'" ~n:tbuiarilo 

NQMBREDELAAC'M INISTRACIÓNLOCAl DE 

SOLICITUD DE DEVOLUCiÓN 

ANTES ce INICIAA EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES « ... lJd~"", 
~n 'ffl,...., •. OIIne:>Cla, a la rlet.m •• <In c"""'t.,., tljWn!'" • 1M 1IÚm.'O') 

LOMG780520SX1 
REG ISTRO FEDERAL DE CONTR IBUYENTES 

~ª~~~~P&:~R~~~ lg~~f~I~Y~~TEE§A NAUCALPAN 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOt.lBRE(S), DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: 

LOZANO M ENDEZ GUADALUPE 

2009 

LOMG780520HMCZND05 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN 

SEÑALE CON "X" 
EL(LOS)AN EXO(S) 
QUE PRESENTA 
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5 INFORMACiÓN ESPECiFICA OEL TRÁMITE 

"" MARQUE CON 'X SI EL MONTO 
A. SOLICITAOO EN DEVOLUCiÓN 

DERIVADE 

~. 
FAVOR )( 

P,&,GO DE LO 
INDEBIDO 

EN CASO DE 
SOUcrTAR 
DEVOLUCiÓN 
MANFESTADA EN 

"" "" "" 
~, 01 2009 A L 05 

~ : ~~MAJ:ME&TARI'" 
~ : 8~~liSbN Trk~~ DICT,oMEN 

~ : 8'f,~'~&?s'~81 

". "" 20 06 

"" 
2009 

N .., 
2009 

~~~~AAIA, G. 
NÚMERO DE 
OPERACIÓN O FOLIO 
DE RECEPCIÓN ( 1 ) 

INDK:AA ADEMAS 
LOSDATOSOELA 
DECLARACIÓN 
NORMAL 

IMPORTE DEL 
H. MON TO 

DECLARADO 

IMPORTE MANIFESTADO EN LA 
DECLARACiÓN DEL CAMPO D 

IMPORTE DE U\(S) DEVOlUCIÓN(ES j 
J YIO COMPENSACIÓN(ES j EFECTU,o.oA(S) 

SIN INClU J< ACTUAlIZACKlN 

5000 

NÚMERO DE OPERACIÓN O FOUO 
E. DE RECEPCIÓN (1 ) 42930929 K IMPORTE POR EL aUE SE SOLIC ITA 

. DEVOLUCIÓN (1 _J ) (2 I 5000 

6 ORIGEN DEL SALDO A FAVOR O PAGO DE LO INDEBIDO (Ma--que ron uno "X'J 

PAGO(Sl PROVISIONAL(ES) YIO RETENCIÓN(ESl 
EFECTUADA(Sl EN EXCESO 

d. ERROR(ES)AR ITMtT ICO(S) POR ENA.ENACIONES REALIZADAS 
¡¡. EN FRANJA.FRONTERlZA 

DEDUCCIÓN(ES) NO CONSIDERADA(S) h. OTRO(S) (EspecifiQUe) 

POR RESOLUCiÓN O SENTENCIA f. BASE DECLARADA EN EXCESO 

7 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES 

CLAVEUN ICADE 
REGISTRO DE POBLACiÓN 

AFELLlOO 
PATERNO 

AFELLlOO 
MATERNO 

NOMEf<E(S) 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS 
CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD y EN LOSANEXOS QUE 

SEACOMPAÑAN SON CIERTOS 

r---------------~ 

~ _______________ J 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O BIEN. DEL REPRESENTANTE LEGAL 
QU IEN MAN IFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EL 

MANDATO CON EL QUE SEACREDITANO LE HA SIDO MOD IF ICADO O 
REVOCADOALAFECHA 

8'~~~~~==~;;;;;;;;~~~~~~~~;;:INSTRUCCIONES,--L--------------------------------------
: Esta SOll<ltu~. ",rill~Ma • m~q<.i na Únlc.,,,"I"U se Mr~ anOl3ClOne, ~~lro <le los c. mp" par. CUandO el cOrlrll>Uyenle ~,eru deClaratlOn(e'J • lrM' <le me<wos. electrórleo., no , eril nec" s_ 

e lle est alllec l ~es q .... ac ompalle e¡empl"",s Imp res o. <le la. mi""'"". sOlo se proporclOl\ariI el 1'"", <le la ~etlarotiOn 

2. Esu sOll "ruo '" >"""sentar~ en 1 ..... amlnlOlra ciOn Loeal <le Se",,,",, '" conmbCy~ <le ac .... roo co n g~OIeU~I'i.ng¿~~~g:,,~~"~,~~~.~~"r~[r~~ e'i:"p ~,~~aál&f",~!:~~'~' ~,¡~t;II:e~CIOn 
' u <Iom " ,io n. cal e en la Adm .... t r""'On Gen .... 1 de Grande. Conlf1buyent • ••• ¡¡un corre. ponda 

NÚ...,RO DE CU ENT'" B ... NC ... RI ... . SI! ,en",.riI el número <le la ClASE p.ra depóSlIO en e .... nt. 

3 . :·f~~:~~=J~~~~~::' :::.::~o t . Dantanaproporc,,",lOJ' ~ su ba~o " l e ~g(.,,~, f~:~~7i.~'i~'.Í'aer l .... corre~nte 
• ~~:'c:;'Pc:.>I~0~clí'~.t?"'::~=e~1~':' ':1~r~J~~~,,:=e"OtI~lrd<& re)il!f" el t rám~ e ¡¡< ¿~~~doel¿C~~~~I~s~ 
ln' [~e. ~., llOICa,. que e"",,,en ''"' la CI,..,.. Úni,a ~ Re¡¡i~ de POOIarlOn (CURP\ tr3t e <le devohX~' po' tooc eplo. no IncluidO' en 
la "'''liarán a 18 p'Slelone. en et espacio cooesp.....:lterle 

ln. dalo. "" e,",,,e, • lecMs .e anoI!II'M WII"""" 110. nÚ',,"l"o, ar~s par;o et 'h. """ para et mes 
y cuatro p .... el aIIo •• ,,; lito l.E'l lito 
Ejem plo Ejerc ici o 11,,", 2007 01 2007 12 2001 

U!l1~", los '1gUIefle •• e"'COl5: POrtal. <leI S ... l 
pod<a oblene , ,otormaciO n .n lo. "¡¡u ,ente. 
'-"'"'. '-"'"'. Al enc lOn l e Ie!Oni,". marque 31 0 1 

'=~;~f.~e:~o,*:;@Jt~rV%~~ ~3~ 

5'ev~~~",:.X)%,~p~~~i~'\e~~ oa~~ r.oo:'a~~á~rln·~~~~'! ~~~:'¿'o~~:"~?,,~~!f"c:;'c:J~~.i:.:~ <!el SA.T ( ...... '-'1 gol:> m. J. defitro <!el t.!1!I'lÚ C"bIogo de SetVltlln y fr)l'nit"" Opti6n 

10 LISTADO DE ANEXOS DE LA FORMA OFICIAL 32 

• 

IoEDI O DE PRESENTA CIÓ N: P"'PEL MEOIDOE PRESENTA CION: ELECTRONICO" 

~~3:;T~;~~'&~V~ f::g:V:;:'NOIE'i:::;,~,~;1NT ER'Q RES 
I ~PUESTO ~L ~CTIVO p~a~oo EN EJERC IClaS ~NTERla"ES (CONTROLAOO R~8 y 
CONTRO<.ADA8¡ 
eRé COTO OO~SR 

(' J Apl l ~" Gr;ond .. ConlnlJuy.rI .. vio ab l .... dos a d03l'T"Onarse 
(1 ) SOlo s. anotaril en ~aso d. hab ..... >"" ••• ntado declaraCOln ••• , ravésde 

"",dIOS e\ectró ... cos vfa Inlemer. o ""n13n,13 b.nc",," En c.so de haber 
!~~:ese n t.do po r intem et se anotan! e l folOl q ue se ge ne r •• 1 hac er el 

(2) J~~"':.d~:,1"~ecx'om:f" 3 ~I rub ro 2 de l. p;\g ln a 1, a note .1 monto del 

""~lIO 
1 DETERMI","Ci5N OELSAlDO A FAVOR DELIVA 
no fiOJA OE TflAB~JO P~flA INTEG RAR EL 'M PIJfSTO ~L VAWR AaREa~OO RHE"OO 
• DETER~ I No'. CIÓN DEl 8~ LD O A FAV OR DEL ISR E I"'P~ C P~R~ El 8E CT OR f~ANCIERO y OTROS OR~NO.8 

CONTR1S ..... ENTES Qu E NO CO NSO u DAN 
OEHRM I","C'ÓN DEL " . !!ESTO ACREO< TAOl.E R~H"OO PARA EL. $~CTOR fI","NC1 ~RO y OTROS ORANO~$ 
CONTR IBUYENTES ~UE NO CON80UOA.N 

t DETER~I "'CIÓN DEL SAlDO ~ FA~OR DEllSR E I"PAC E~PRES~S CONTROLAo.\S 
M DETERII I","CIÓN DEL '''PUESTO ACREDITAIIl.E RETE .. OO CONTROLAo.\S 
1,1 DETERII I","CIÓN DEL S'olDO ~ FAVOR DEL "R YIO I MP~C CQNSOUOA.CIÓN 
tx: DEURIII I","CIÓN DEL II.'.lOO ~ rAVOR DEllSR CONSOU[),Io,OO 
m DETERM I","CIÓN DEL SAlDO A f~vOR DEll.R VIO "PAC ... PUES TOS RETENlOOS CO..soU[),lo,C1ÓN 
110 DETERM I","CIÓN OELV~lOR O~L~CT IVQ CONSDUo.o.OO 
" DETER~ I ",,",CIÓN DEL I"PUESTO A lOS DEPÓSITOS EN EfECTIVO SUJETO ~ DEVOLUCiÓN DE CONTRIBVYENT.8 

QUE NO COHSOU[),Io,N 
' ' '' fiOJA DE TRAEIA.Kl DE LA INTEGRAC iÓN DE l lDE PARA CONTRI8UYENTES OUE NO CONSO UDAN 
'" DETERMI","CIÓ N DE LA O< 'ERENC'~A DEVOLVE R PIlOVEHlENTE OEL IDE EN 80C'EOAO CO NT ROLODA 
120\ ItlTEORACIÓN DE l lDE EN SOCIEDAD CONTROLA[),Io, 
Il DETERM I","CIÓN DE LA DII'ERENC,~ A DEVOLVER PROvENIENTE DE L lOE CO NSOUDAOO 
1:00 ItlTEaflACIÓN DEL 'DE CONSOU[),Io,OO 
" DETERM I","CIÓN DEL 8~LD O ~ fAVOR IH U DEL EJERCI CIO 
..... DETERMI",,",CIÓN DE lnS PAGOS PROVI800"""'l.ES AC;¡¡E~T~1Il.E8 DE ,ET U 
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